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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C0SSEJ0 DE  MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de la noche del dia de hoy 
lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra y S. A. R. el Sertoo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Asís Leopoldo continúan sin novedad.

«Lo que de Real órden traslado á V./E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 2 de 
Febrero de i 866.=E1 Duque deBailén.==Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E LA. GUERRA.

Retirados.
15 Enero 1866. Al dapitan general de Granada.— 

Concediendo relief para volver al goce del retiro al Ca
pitán de infantería  retirado D. Félix  de - Arce y B er- 
rospe.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.—■: 

Disponiendo vuelva al goce de la pensión que disfrutó 
Doña María de los Dblores Llinas y Jiménez.

Al mismo.—Concediendo pensión á D. Luis M arinas 
y Lavaggi.

Al mismo.—Id. id. á Doña Rosa Codas y.Nieto.
Al mismo.—Id. id. á Gregoria Riofrio f  Largo.
Al mismo.—Id. id. á Teresa Borras y Mayont.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 

pensión á Doña Isabel Ram írez y Patiño.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Bien y Figueras.
Al mismo.—Id. id. á Doña María A ntonia Lazaroti y 

Pascual.
Al de C ataluña.—Id. id. á Doña Eulalia Babot y Gon

zález.
Al de Galicia.—Id. id. á Doña P rudencia Enriquez 

Deza. "" " ' " - - ..... . ......
Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y 

Marina.— Concediendo pensión á D. Manuel Vegas y 
Ponce de León.  ...

Ingenieros.
16 id. Al Capitán general de N avarra.—Concediendo. 

permiso á D. Pascual Marcelino para reedificar una casa, 
que posee en la tercera zona de la plaza de P am p lo n a .;

Al Ingeniero gen e ra l—Id. id. Real licencia al Te
niente de infantería agregado á Ingenieros D. Pedro Ro
dríguez Falcon.

Al mismo.—Id. el pase á infantería aí S ub ten ien te : 
de esta a rm a , alum no de la Academia de Ingenieros, 
D. Manuel Nario y Guillermety.

Al mismo.—Prom oviendo al empleo de Capitán de 
Ingenieros al Teniente dél cuerpo D. José de A ngulo y 
B runet.

Al mismo.—Nombrando para cubrir una  vacante de 
Comandante de Ingenieros en la Dirección Subinspec- 
cio.n de Cuba al Capitán del Cuerpo D. Vicente O rbane- 
ja  y Suarez al cual sé le prbm uéve á dicho empleó ríe ' 
Comandante.

Sanidad m ilita r.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo el pase por 

enfermo á la P enínsula al prim er A yudante médico de 
Puerto-R ico D. José Perez.

Al mismo.—Id. Real licencia mi segundo A yudante 
médico D. Antonio Jiménez.

Al mismo.—Que continúe en el hospital m ilitar 
de Valencia el Farm acéutico auxiliar D. B ernardo 
Aliño.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Subinspector 
médico de segunda clase supernum erario  á D. Francisco 
Beltran.

Al Capitán general cíe Puerto-R ico.-^N cgando au
m ento de sueldo al P racticante D. F erm ín  Sarabia.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo relief al sargento Antonio Rodrigubz.
Al de la Guardia civil. — Id. id. al guardia Marcos 

Hernaiz. ‘     - •  -
Al de Estado Mayor.—Id. retiro  al Comandante Don 

Alejandro Eceiza.
Al Gapitan general de .Castilla. la.. N ueva.—-Id. re l ie f . 

al sargento Mariano Miguel.
Al de Cuba.—Id. retiro al soldado José Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Vega.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Disponiendo se 

devuelvan los 8.000 escudos que depositó para casarse á 
D. Joaquín Á ndía y P ra ts , A yudante de caballería y 
Oficial del Consejo de redenciones.

Al d« M arina,—P ara  que por la A utoridad que cor
responda se resuelva el indulto de casanaiento.de Don 
Mariano Sánchez y S aez, Subteniente de in fan tería  de 
Marina, •

Al Secretario d*l T ribunal Suprem o de G uerra y 
M arina—Negando indultó de casamiento á D. Cayetano 
Hernández y Miir, Teniente dé infantería.

Al mismo.—Id. id. á D. Gaspar García y Mir, Subte
niente de infantería en Puerto-R ico.

Al mismo.—Id. id. á D. Melchor Manso Martínez, 
idem de artillería en Filipinas.

Al mismo.—Id. id. á D. Pascual Monge y Ceamanos, 
tercer A yudante de la plaza de Ibiza¿

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio á la esposa de D. Nicolás Pastor y Orsman, 
Comandante retirado.

Al mismo.-^Td. id. a los id. á la esposa de D. F ran 
cisco. Vidal y Con tr e ra s , Capitán de infantería.^

Al mismo.—Id. id. á la esposa de D. Federico López 
y A rc e , Capitán de caballería en Cuba,

Al Capitán general de Galicia,—Negando pensión a 
Doña Manuela Oteiza y Lecuona.

Al de Aragón.—Id. mejora de id. a Doña Paulina 
López Sancha.

Caballería.
18 id. Al Director general. — Disponiendo sea baja 

definitiva en el ejército el A yudante de lanceros de Nu- 
maneia D. Pascual V entura y Latorre.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Coman
dante D. A ntonio Castillo de Lerin.

Monte-pio.
id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guer

ra' y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don

Segundo Diaz-de Herrera, y Serrano , Capitán de infan
tería de Marina. .i

Al mismo.—Id. id. á D. Pedro Ossa y Giraldo y Te
niente de navio. ^  ^

Al mismo.—Id. id. a f f .  A ndrés Mejia y Álqaldél Ca
pitán de infantería, <;

Al mismo.—Id, id. á D. Férnando García y Parra , Ca- 
. p itan .de infantería. r :

Al mismo.—Id. id. á D. José García Cuevas ;y Ulloa, i 
idem  de id. . !

Al mismo.—Id. id. áD . Vicente; Ayme^icU y Guniucio, 
idem de id. '

Al mismo.—Id. id. á D. Luis M artínez, de Monge y 
Puga, id. de id. en Filipinas. : .

Al mismo.—Id. id. á D.• Lorenzo R aíaos y Manzanas, 
idem de id en id. ; i.

. Al mismo. —íd. id. á D: L uis Marín; y  ¡Rute, id. de
caballería en id. : • ; -
; Al mismo.—Id. id. á  D. Diego Tuero y M adrid, idem 
de artillería. '

. Al mismo.—Id. id. á D. Ju an  F o n t y Sáurina, id. , de
idem  en Cuba. • ’

Al mismo.—Id. id. á D. Juan  G arcía Catabres y de la 
Torre, id. de caballería.

Al mismo.—Id. id. á D. Juan  'Ventajes y Henabes, 
Comisario de G uerra de priniera clase.

Al m ism o—Id; id. iá D. Ildefonso López Hediger; id. 
de id. de segunda, clase.

Al mismo.—Id. id. á D. Miguel Pam ise y Sembi , id. 
de id. de id. id. ‘ ;

Al mismo.—íd. id. a D. Bonifacio Izquierdo y M ena- 
salbas, Teniente de la Guardia civil retirado.

Al mismo.—dd. id. á D. Cándido de la T orre y Zoza- 
ya, Capitán de id. en Cuba, .

Al mismo.—Id. id. á D. José López y Diaz, Teniente 
de Carabineros retirado.

Al mismo.—Id. id. a D, Francisco Cuevas y Melón, 
Teniente dé id. id.

Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin R eal 
licencia á D. José Povés y  Jiménez , Capitán de infan
tería.
v Al mismo.—Id. id . . por id. á D. José Márcos y P rie 

to, Teniente de.infantería, , V, :
Al mismo.—Id. id. por id. á D. José López Acosta, 

Subteniente de artillería en Filipinas’. '
Al mismg.—Id. id. por id. á D. Francisco Gómez y 

Fernandez, Teniente de infantería en Cuba.
Al mismo.—Id. id. por id. á D. Ram ón Sabater y Ro

sa, Comisario de G uerra de segunda clase.

Infantería'. >
22 id. ; Al D irector general.—Resolviendo quede sin 

efecto la instancia del Teniente D. José Tallante y Quin
tana  en solicitud.de pasar con ascenso a f ejército de 
Filipinas.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. Joa
quín Cros y Fontán , Teniente dería Guardia civil.

Al mismo.—Declarando .opcion á los beneficios del 
Monte-pió m ilitar á ' Ta espósa" de. D. B ernabé Zaralugñi 
y Alvarez, Capitán de in fan tería ,7

Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Ca
n u ta n  -de artillería Dv Rafaól. Terám y Leiya.~~v...,..^,  .

Al Presidente de la J.unta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Manuel Torrado Picón. . . - - ' n ;

Al mismo.—Id. id.' á Juana González y Fernandez 
Monj ardin.

Al mismo.—Id. id. á Pedro M artorell y Olle.
Al mismo,—Id. id. á Doña María Saladrijas y  T or

ren ts.
Al mismo.—Id. id. á Isabel L ara y Suarez.
Al mism o.—Id. trasm isión de pensión á Juana  Se- 

riña y Govina. :
Al Capitán general de G ranada.—Negando pensión 

á Tomás A vellaneda y Fernandez.

Infantería. ....
$4 id. Al D irector general.—Concediendo la vuelta á 

la Península a !T en ien te  del ejército de Filipinas Don 
Francisco Sánchez Vaamonde.

Al mismo.—Id. al id. del id. D. V alentín Alonso y 
Prados.

Al mismo.—Id. al id. del de Puerto-R ico  D. Tomás 
Peyrona y Lázaro.

Al mismo.—Id. al id. del id. D. Lam berto F e rre r y  
Sucilla. ’ 7 ;

Al mismo.—Id. al Subteniente del de Cuba D. F au s
tino Ruiz y Gutiérrez.

Ingenieros. , v
Id. id. Al Ingeniero g en e ra l—Destinando á la Di

rección Subinspeccion de Ingenieros de E xtrem adura al 
Capitán de Ingenieros D. Juan Maclas y Santiago.

In fan tería ...
£5 id. Al Director general.—Concediendo la vuelta 

á la  Península al Capitán del ejército de Cuba D. A nto
nio Moreno y Fuentes.

Al mismo.—Id. al Teniente de id. D. Braulio Ordo- 
ñez y Moral.

Al mismo.—Id. al id. de id. D. Seyeriano Cortés y 
Quintana, .

Á l mismo.—Id. al id. de id. D. Pedro H ernández 
Oyuelos.

^ Alrniismo.—Id. a l id. de id:'D. Domingo Campos y 
Perez.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Teniente Don 
José Craywinckel y Bueren.

^6 id. Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán Don 
Cárlos Montero y Biedma. ?

Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Pedro Mesa y 
Moya.

Al mismo.—Id. id. al id. D. A ntonio Alonso y Cor
dero.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José García y
N avarro. - -  •  •• ->•- - -...........-

Al mismo.—Id. id. al id. D.' Francisco Laguillo y 
García.

Ai mismo.—Id. próroga á la Real licencia que se h a 
lla disfrutando el Teniente D. Rafael L ara y Perez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Nicásio B rañanova 
y Castañeda.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Rodenas y Oliver. 
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. A ndrés G arga- 

11o y Cama.
Al mi'smo.—Id. id. al Teniento.Coronel D. Rafaél Te

norio y Santo Domingo.

: Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li

cencia para la isla de Cuba al Maestro m ayor de forti
ficación D. Vicente P-uig y-Malberty; • - , -  « , : .. .

Cruces. , '
Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.—Declarando an ti

güedad en la cruz sencilla de San Hermenegildo al Ca
pitán do fragata de la iírm ada D. Juan  Romero-y Mo
reno. ¡ ;

Al Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 
A labarderos.—Id. id. enad. de'id. al Capitán de ilífante^ 
ría , Cabo de Alabardero^, D. Gregorio Barco-y Sanche^ 
Molcro. *

Al mismo.—Id. id. en id. dé id; al Capitán de infan
tería , Cabo de Alabarderos, D. Toribio Romo y Mar
ti n ez. í

Al mismo.—Id. id. en id. de id. al Teniente dé 'in fan
tería , Cabo del mismo Real Cuerpo, D. Antonio Olaso y 
Auza.

Ingenieros.
id. A l‘Capitán general de Cataluña.—Concedien

do permiso áD . Jésé Cornado y Vidal para construir una 
casa enría tercera zona-4e la plaza de Tarragona. .,

Al de Galicia.—Id. á D. Manuel Solórzano para au
m entar la longitud de ún  cobertizo en la casa núm. 18 
.del barrio  dc'C astiñeyrasríe A rriba, dentro de la segun
da zona de la plaza ,de la Coruña. ......

í Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

regreso á la Peníñsiila á D. tManuel Revillo, Teniente de 
artillería en aquel1 departamento.

Al Director general de A rtillería.—Id. pase destina
do á la P lana Mayor de C astilla la  Nueva D. E nrique 
Buelta, Capitán de artillería. ' ,;

Al mismo.—Disponiendo pase eü comisión del servi
cio á Segovia por eí térm ino de un mes D. José Sier
ra  , Teniente de artillería.

Al mismo.—Id. quede de supernum erario en el cu e r
po el Capitán de artillería D. José Gorria.

Al mismo.—Cóncediéhdp dos meses de Real licencia 
por enfermo al Subteniente D. Antonio Lallana.

Al mismo.— Id .; igual permiso al Teniente Coronel 
D. José de la Lastra.

Al mismo.—Id. id. al id.. D. José Angulo.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. W enceslao Ci- 

fuentes. ; f .
Al mismo.—Id. R eal licencia al Capitán D. Rafaél 

Terán. '
Al mismo.—Id. id. al segundo E xam inador D. Juan 

Tachó.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería agre

gado á artillería D. .Francisco Mendieta,
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Arráez.

Monterpio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guer

ra  y M arina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán de infantería D. Rafaél Paz y Tamariz.

SUP RE MO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E n la villa y corte de M adrid , á &7 de Enero de 

186p, en el pleito pendiente tinte Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Villaviciosa y en la Sala prim era de la Real A udiencia 
de Oviedo por D.’José Ortiz, Alcalde pedáneo del lugar 
de Poreño , y otros basta el núm ero ríe 6 i vecinos y ter
ratenientes de dicho lu g a r , con D. V icente Fernandez 
Castro, marido dé D oña'M aría de los Angeles H evia, y 
curador del herm ano de esta incapacitado D. Leónidas 
Hevia ; Doña^ Vicenta Hevia , viuda; D. José María Rato, 
viudo de Doña Rafaela H ev ia , en representación de sus 
hijos Doña Paz, Doña D em etria, D. A polinar, D. R a
faél, D. José María y D. Hermenegildo R ato , y Doña 
Dolores y Doña Felipa R ato , casadas con. D. Manuel 
Maldonado y D. José María Brandariz, que no han com
parecido , y el Ministerio fiscal, sobre exención del pago 
de unas prestaciones:

Resultando que por Real cédula expedida en Olmedo 
á £ de Mayo de 1398 é l Rey D. Enrique III confirmó á 
Miguel Suarez de Colunga la merced que D. E nrique II 
había- hecho á su criado Pedro -Suarez dé C olúñga, ‘ por 
b s^ejv ic io s.que  le habia prestado,-, de ría heredad de 
Poreno y-¿ Sórribas con todo derecho do pertenencia, 
mero y misto imperio, y con toda jurisdicción civil y cri
m inal , pudiendo disponer de ello á su voluntad como 
cosa p ro p ia ; donación que habia sido igualm ente con
firmada á favor del Miguel, según que todo esto y otras 
cosas se eontenian en cartas y recaudos ciertos que el 
dicho Miguel habia m ostrado , en que parecía que era 
a s í , los cuales se hab ia  llevado para guarda de su de
recho ; y que D. Juan  II por Real cédula- expedida en 
Valladolid á 9  de Marzo de 1420, en que so. insertan las 
an te rio res , confirmó dicha merced á Diego Melendez de 
V aldés, que habia adquirido la heredad de Poreño ó Sor- 
ribás ^óh títu lo  de compra :

 ̂ R esultando que D. Rodrigo de Hevia vinculó por es
critu ra  de 21 de Mayo de 1531 en cabeza dé su hijo Don 
G utierre ríe Hevia. ¿ enlre otros bienes los tres cuartos 
de coto de P o reñ o , con la c a sa ,' hornos.y edificios, con 
señorío ,• Vasallaje y jurisdicción meróny m isto im perio, 
y con heredades rotas y por rom per , m ontes, términos, 
derecho de am onta lgar, falconeras, puestos ele falcones 
y azores y de otras aves de rapiña , y con todo lo debido 
y perteneciente á los dichosríres cuartos de coto ; y que 
D. G utierre de H ev ia , señor de é l , en su testam ento de 
4681 declaró haber hecho un trueque con Jerónimo 
Valdés y su madre de la hacienda que estos tenían en 
el coto de Poreño por los bienes que el testador poseiá 
en la casería del F re sn o : i

R esultando de la información practicada en Marzo 
de 1752 por un  Juez subdelegado para el establecimien
to de la única contribución en el Principado de A stu 
rias, que el coto ó jurisdicción de Poreño estaba agre
gado á la parroquia de Celada, del concejo de Villavicio
sa ; que dicho coto era de señorío y pertenecía á Don 
Diego de H evia, quien percibía por razón de señorío 
una fanega de pan de cada vecino y media de cada v iu
do ó v iu d a :

R esultando que dada á D. Felipe Neri y Hevia en 10 
de E nero  ríe 1809 posesión del coto y jurisdicción ríe 
Poreño , con todas las regalías que ríe correspondían , y 
en particular de nom brar todos los oñeios de justicia, 
como lo .hizo, .entabló.pleito en el año de 4815 contra los 
vecinos de dicho pueblo para que concurriesen á su casa 
á liquidar cuentas y á aclarar por este medio los atrasos 
que cada uno le adeúdase, procedentes de las rentas que 
anualm ente le debían haber satisfecho por razón de la 
llevanza de los bienes situados en los límites de aquel 
co to ; y que habiendo convenido en tran s ig id o , siempre 
que D. Felipe les manifestase los títulos de propiedad y 
cuantos documentos dijesen relación con ella, habién
dolo verificado al Párroco y vecinos comisionados, en
terado por ellos el;vecindario en ju n ta  formal á que se 
les convocó , así de la inspección de los documentos co
mo de las condiciones sobro que podia recaer el conve
nio que ap robaron , dieron su poder á dicho Párroco, 
y comisionados 57 vecinos, que aseguraron ser la mayor 
y más sana parte, para que otorgasen á nombre del ve
cindario 'del noto la correspondiente escritura de conve
nio y transacción, que otorgaron en 17 de Julio de 1819, 
en la que los vecinos confesaron que todos los bienes ra
dicados. y comprendidos dentro de los límites del coto 
eran propios y privativos del D. Felipe, como poseedor y 
legítimo sucesor de su p ad re , abuelo y demás ascendien- 
•tes en virtud de justos y legítimos títulos que le asistían, 
.á excepción ríe las fincas que expresaron , cuya propie
dad correspondía á otros dueños, reservándose D. Feli
pe para sí los bienes que designó y el aprovecham iento 
ríe todos los robles y castaños útiles para obra: que los 
vecinos estaban prontos á liquidar las cuentas ríe los 
átráéÓt''prír hhí;óh de la venta con que debían con tri- ' 
huirle; y en .atención áríos mejoramientos que hahian 
héchó , y  a £'ñrí de evitar disputas y pleitos, convino en 
hacer á cadamino en particular foro perpetuo é inalte
rable de tfidos los bienes de su propiedad, existen tes den- 
ífq  del cfftoyé, excepción de los que expresaron; foro que 
debería.seivperm anente respecto de todos sus sucesores, 
quédand® obligados los vecinos á que en n ingún tiempo 
irían ñi se opondrían á todas ni á cada una de las con
diciones expresadas, y á hacer efectivas anualm ente y en 
los plazos señalados las rentas á D. Felipe y sus suceso
res , y  éste por sí y los suyos en el directo dominio de 
dichos bienes á la perpetuidad del foro; y que presen
tada la escritura á la Sala que conocía del pleito, con- 
férído' trasladó a los vecinos, á qúicñes se hizo saber á 
la 'sa lida  de la misa popular, insistiendo en la aproba
ción , de acuerdo con lo propuesto por el Ministerio fis

cal , se aprobó en auto de 27 de Mayo do 1819, sin per
juicio de la Real jurisdicción y demás derechos y rega
lías de la Corona, y de la observancia dé las Recales dis
posiciones que habían suspendido los efectos del seño
río jurisdiccional de los particulares y de los privilegios 
privativos, prohibitivos y exclusivos : y

Resultando que en Noviembre de 1837 acudió D. F e
lipe Hevia al Juzgado de prim era instancia presentando, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Coríes del 
mes anterior, las cédulas expedidas por D.̂  Enrique III 
y D. Juan  II, que acreditaban le correspondía el señorío 
del coto ríe Poreño y plena propiedad de las heredades 
y prédios de todas clases comprendidas en sus térm i
nos; y que puesto testimonió de ellas r que se cotejó en 
presencia del Juez y del Prom otor fiscal; conferido tras
lado á los vecinos, siendo notificados 64, únicos qqo con
currieron á la citación que se les liizo, y que dijeron ser 
la.m ayor parte del vecindario, enterándoles délos títu 
los y privilegios exhibidos, no comparecieron al juicio; 
y que oido el Prom otor, de acuerdo con su dictamen, se 
dictó sentencia en 17 de Febrero de 1838, que fué noti
ficada á 55 vecinos, y consentida y pasada en autoridad 
dé cosa juzgada, declarando que el señorío de Poreño 
correspondía á la clase de los territoriales, y que por río 
tan to  debían considerarse sus prédios ̂  y oficinas como 
propiedad particular de D.^Felipe Hevia y A n ta y o ,sü  
actual poseedor, sin perjuicio de los derechos que com
pitieran á la nación acerca de la incorporación ó rever
sión de dichos señoríos te rrito ria les:

Resultando que D. José Ortiz, Alcalde pedáneo^dcl 
lugar de Poreño, y otros hasta e l núm ero de 61 vecinos 
y terratenientes de dicho lu g a r , entablaron demanda en 
27 de Diciembre de 1861 contra D. Vicente Fernandez 
de Castró y demás al principio referidos, sucesores de 
D. Felipe Neri Hevia , para que se declarase que el se
ñorío territorial y jurisdiccional concedido por el Rey 
D. Enrique á Pedro Suarez se hallaba, abolido, y por 
consiguiente que los vecinos de Poreño estaban libres y 
exentos de contribuir con pensión alguna en grano por 
razón de vasallaje, ni áunque se le diera el nombre de 
renta, y por lo tanto que los demandados carecían.dé.' 
derecho para exigírsela; pretensión que fundaron en que 
el pago anual de una hanega de pan qne se exigia por 
entero á los vecinos casados y por mitad á los viudos 
no tra ia  origen de contrato alguno p a rticu la r, puesto 
que ninguno habían otorgado los señores con los veci
nos, mereciendo el nombre y calificación de terratge, 
que era de los expresamente abolidos, así como los pri
vilegios llamados exclusivos, privativos y prohibitivos 
que tuvieran el mismo origen de señorío ; en que el con
cedido á Pedro Suarez era á un  tiempo territorial y ju 
risdiccional, y no independiente aquel de este; y á tener 
la Corona el dominio de la heredad donada, sería rever- 
tible á la  misma por haber salido de ella por un título 
lucrativo : que la transacción otorgada en el año 19 ha
bía quedado sin efecto por todos los contrayentes, y nun
ca sería obligatoria al vecindario , y _ménos á los que ho 
habían sido represen tados, ni podia tener eficacia ó 
considerarse válida por versar en este caso contra los 
derechos del Estado si la propiedad concedida á Pedro 
Suarez pertenecía á la nación, pues no era de los con
tratos á que aludían las leyes de señoríos; y en que era 
un acto con tendencia á oscurecer y legitim ar los títu 
los nulos de los poseedores de la casa de Hevia, convir
tió nd'o el señorío en" dominio directo 'por'm edio de con- 
. tratos de foro :

Resultando que los demandados im pugnaron la de
m anda alegando que así de las Reales cédulas do dona
ción y confirmación, como de los documentos en que 
habia ‘intervenido el pueblo, se deducía que existia pro
piedad particular, por la que se pagaba ren ta , además 
de lo que contribuían por el vasallaje, hallándose los 
señores en posesión de prédios rústicos y urbanos, acer
ca de los que se celebran convenios con los colonos sus 
llevadores: que el valor de las Reales cédulas habia sido 
ya apreciado en el juicio instructivo , en el que se había 
declarado que el señorío correspondía á la clase de los 
territoriales y las fincas como de propiedad particular, 
no estando obligados á som eter de nuevo sus "títulos á 
exánfen sin que á náttie asistiera acción para inquie
tarles m iéntras con mejor derecho no les disputase 

r ía  p ropiedad: que el señorío no podia incorporarse áría 
nación después de consentida por el Ministerio fiscal la 
sentencia de 1838, teniendo por lo mismo mucho ménos 
derecho los dem andantes para solicitar que se declarase 
válido; y que, por ú ltim o , en ningún caso sería proce
dente la demanda en tab lada , toda vez que los únicos de
rechos que la ley reservaba eran los de propiedad, y no 
era reivindicatoría la acción que se deduc ía :

Resultando que practicada prueba por las partes, du
rante cuyo trám ite se compulsaron diferentes escrituras 
de arrendam iento de fincas en Poreño por D. Felipe de 
Hevia y sus antecesores; oido el Prom otor fiscal, sos
tuvo que la donación hecha por D. Enrique II habia 
quedado sin efecto por haber fallecido Pedro Suarez sin 
hijos legítimos, atendida la cláusula del testam ento de 
aquel M onarca, pidiendo en su virtud que se declarasen 
revertibles é incorporables á la nación los bienes perte
necientes al antiguo coto de P o reñ o :

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, que fué confirmada por la Sala prim era de la 
Real A udiencia de Oviedo en 13 ríe Julio de 1864, en 
cuanto absolvía de la dem anda á D. Vicente Castro y 
consortes, denegando la pretensión"hecha por él Minis
terio público en la segunda instancia para que se dejara 
sin efecto lo actuado después de la petición ó dem anda 
ríe reversión presentaría por. el Prom otor fiscal, reservan^ 
do al Estado su derecho sobre este particular:

Resultando que los vecinos de Poreño interpusieron 
recurso de casación citando préviamente una ley reco
pilada y otra ríe P artid a , que se m encionarán'después 
en sus lugares oportunos, y seguidamente por su órden 
al interponer dicho recurso, y á su debido tiempo ante 
este Supremo Tribunal citaron también en concepto de 
infringidos:

1.° E l art. 4.° del decreto de las Cortes de 6 do Agos
to de 1811.

2.° Los artículos?#.0 y 3.° de la ley de 3 de Mayo de 
1823.

3.° Los artículos 1.° y 3.° de la ley de 26 de Agosto 
de 1837, que imponen la obligación de presentar los tí
tulos de adquisición en que funden su propiedad los se
ñores territoriales y solariegos, aquellos que ejercieran 
jurisdicción en el territorio objeto del litigio.

4.° La doctrina establecida por este Supremo Tribu
nal en sentencias de 21 de Junio y 13 de Setiembre de 
1862, en que se consigna la abolición de todas las pres
taciones que deben su origen á título jurisdiccional, y 
cualesquiera otras , no probando los poseedores actuales 
con la presentación de los títulos primordiales de adqui
sición que proceden de un contrato libre, ó que los per
tenecen por dominio puram ente alodial, y los dem an
dados no habían presentado título alguno particular ó 
independiente del señorío jurisdiccional.
 5.° L a  ley 4.*, tít."23, Partida 3.a, que es Iá que colo
caron en segundo lugar en dicho recurso, alegando que 
era evidente su infracción, toda vez que la sentencia del 
juicio instructivo no podía producir efecto alguno con
tra  los que no habían sido citados ni emplazados perso
nalm ente, porque no habia podido seguirse en rebeldía 
contra un pueblo sin representantes y sin que se le h u 
biera declarado rebelde; hallándose acordes con dicha 
ley la jurisprudencia de este Tribunal Supremo, esta
blecida en sentencia de 26 de Febrero de 1859, que au
toriza la apelación dé los que no fuesen citados, ni liti
garon, no perjudicándoles el fallo, al cual privaban por 
consiguiente del carácter de ejecutorio; no habiéndose 
observado por otra parte en dicho juicio las prescripcio
nes de las leyes de señoríos por haberse prescindido de 
la falta de títulos del solariego con independencia del 
jurisdiccional.

6 0  Las loySs 10 y 11, tít. 17, libro 10.de la Novísima 
R ecopilación, siendo aquella la que ocupa el prim er lu 
gar en el recurso.

7.° Los artículos 1.° y 5.° del precitado decreto de las 
Cortes dé’ 6 de Agostó ele 1811. : *
•. 8.° Los artículos d .°, 4.° y 5.° de la ley yle 3 de Mayo 
de 4823, que por equivocación m aterial Jsin duda so di
ce ser del d ia '23 su promulgación. . -
‘ 9Á Los artículos 4,° y 7.° de la de 26 de Agosto de 

1837. ? . ,
Y 10. La jurisprudencia establecida: en m aterias do 

señoríos por varias sentencias de este Supremo Tribu
nal , según la que todas las prestaciones; procedentes de 
señorío y todos los señoríos .jurisdiccionales han sido 
abolidos ; las concordias celebradas pC*v *9S sei~l01>es ‘hd1 
los pueblos no tienen valor alguno , ni ríuven para de
m ostrar él dominio independiente del señorío ; la ProL  
piedad particular debe’probarse por los que se titu lan  
propietarios con títulos de adquisición^ .independientes 
del titulo de señorío , y otras doctrinas, análogas basa
das en las leyes de 1811, 1823 y 1837: ;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José M ana H er
reros de Tejada: . , . .

Considerando que pronunciada sentencia en el j rucio 
instructivo, establecido por las leyes vigentes sobre abo
lición de señoríos jurisdiccionales y feudales, declaran
do que los bfones y derechos, en cuya posesión hayan 

: acreditado hallarS? los antiguos señores fo sus causa-ha- 
bientes, les pertenecen por título de dominio particular 
independiente de dicho señorío,, es basiianto, según las 
precitadas leyes y la  ju risprudencia admitida por esto 
Supremo Tribunal, para que no srían aquellos perturba
dos ni privados de sü disfrute, m iéntras no se determino 
lo contrarío en el correspondiente ju ic i^ d c - propiedad:

Considerando que' por la mism a jurisprudencia se 
halla term inantem ente declarado que el . expresado .jui
cio plenario de propiedad, qué deja á salvo d  art. 3. de 
la ley de 26 de Agosto de 1837, debe sustanciarse y de
cidirse por las reglas del derecho com ún:

Considerando que consignada de un modo explícito 
y term inante dicha jurisprudencia en repetidos fallos 
dictados sobre recursos de nulidad y casación en diver
sas épocas, y con especialidad en los pronunciados en 23 
de Febrero de 1854, 19 de Octubre de 4861 y 9 ríe E ne
ro de 1864, son com pletam ente inoportunas las crías 
de otras sentencias que en el recurso se hacen para apli
car al juicio de propiedad doctrinas consignadas con re
lación exclusivam ente al juicio instructivo :

Considerando que al actual juicio de propiedad, en
tablado por los .recurrentes, precedió el referido juicio 
in s truc tivo , y se sustanció en rebeldía do los vecinos 
del lugar de Poreño con intervención del. Prom otor fis
cal, habiendo sido aquellos emplazados en su m ayor nú 
mero , y recayó sentencia que quedó consentida y eje
cutoriada, declarando que el señorío de que so tra ía  
correspondía á la clase de los territoriales, y debían sus 
poseedores continuar en su disfrute con las salvedades 
y reservas ordinarias : • .

Considerando qué por no haber deducido los vecinos 
de Poreño en tiempo- y forma los recursos legales de 
alzada y demás que pudieran ser procedentes en dere
cho contra aqueífallo para su revocación , ó que se hu- 
biese declarado la  nulidad del juicio instructivo, en que 
recayó, por los vicios que ahoraríe atribuyen; y sí por el 
•contrarío , hecho uso ríe las 'indicadas rese rvas, prom o
viendo el presento plenario de p ropiedad , son inoportu
nas las citas, que los recurrentes hacen, de leyes y doc
trinas legales que suponen infringidas cu lu sustancia- 

; cion de dicho juicio instructivo, que no puede ser objeto 
del actual recurso de casación:

Considerando que das disposiciones de las leyes de 
señoríos , que citan tam bién los recu rren te s ,. así como 
la jurisprudencia que á igual propósito^ invocan , no pue
den tener aplicación al presente litigio, porque^ según 
reiteradam ente lia declarado este Suprem o Tribunal, 
cumplida la obligación que dichas leyes im ponen á los 
que han ejercido el señorío jurisdiccional, de presen tar 
sus títulos de adquisición en el juicio instructivo para 
acreditar su propiedad, indepeiídicñte del expresado se
ñorío , y obteniendo fallo favorable, ellos y sus suceso
res quedan relevados de hacer nuevas pruebas sobre lo 
-mismo en^el-juicio de propiedad-, siendo de cargo de los 
dem andantes sum inistrar las que les sean convenienfos, 
como las-leyes comunes ordenan para  todos los juicios 
o rd in a rio s:

Y considerando , por últim o, que deben estim arse ya 
extrañas a este litigio las cuestiones de reversión ¿ in 
corporación , porque habiéndose declarado inadm isible 
la dem anda interpuesta fuera de tiempo por el Ministe
rio público con reserva del derecho que pueda tener el 
Estado para que sus representantes lo ejerciten en el 
juicio correspondiente, sin haber dicho funcionario in 
terpuesto recurso de casación contra este extremo del 
fa llo , son completamente inoportunas las citas que los 
recurrentes hacen de las leyes recopiladas, relativas á di
cha reversión é incorporación;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los ve
cinos de P o reñ o , dem andantes, á quienes condenamos 
en las costas; devolviéndose los autos á la Real A udien
cia de Oviedo con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se p u b l ic a r e n  la  
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasándo
se al efeuto’ las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. == Ramón López Vázquez. =  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Jóaquiñ de Palm a y y inuesa .= T om ós 
H uót.^M auueh José ríe. Bosadillo.=?= José María H erreros 
de Tejada. =  José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. José María H erreros de Tejada, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justic-ia, estándose ce
lebrando audiencia pública en .su Sala prim era, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid flO de Enero de 1866. < Gregorio 'Camilo
García.

En la villa y  corto de Madrid, á 30 do Enero de 1866, 
en conñicto negativo de jurisdicción que ante Nos pende 
entre el Juzgado de G uerra de la Capitanía general de 
Búrgos y el Juez de prim era instancia de Roa acerca 
del conocimiento de la causa formada contra Plácido 
Mañero y otros por insultos á la G uardia civil y apedrea
m iento de la casa cuartel de la misma:

Resultando que en la noche del 10 de Setiembre úl
timo Plácido M añero , E duardo Casado, V alentín Al
calde, Niceto Casado y Quirico González insultaron y 
amenazaron á otros mozos que se hallaban en una ta
berna de la villa de Ptoa; que im petrado el auxilio de la 
Guardia civil cuyo cuartel se hallaba próximo, por la 
tabernera B enigna Tobar, Mañero y consortes huyeron 
en el m om ento, prorum piendo palabras' insultantes á 
dicha fuerza y arrojando piedras contra el cuartel:

R esultando que el Alcalde procedió á la detención 
db ‘Máficfó! y consortes ,‘ágre'onicrá' la* de otros varios, 
entre ellos Pablo Oilleruelo, que también dirigió pala
bras ofensivas á los guardias civiles y su Jefe:

Resultando que formadas las oportunas diligencias 
por el Juez de prim era instancia de Roa con el objeto 
de justificar los hechos y sus autores, después de haber 
oido al Prom otor fiscal, que propuso la excarcelación 
de los presos y que fueran penados en el correspon
diente juicio do faltas, dictó auto en 22 del referido mes 
de Setiembre, por el que reconociendo que algunos de 
los hechos por que se procedía tenían el carácter de 
faltas, y que las injurias é insultos á la Guardia civil, y 
el arro jar piedras contra su cuartel, como las posterio
res injurias de Pablo Oilleruelo constituían un atrope
llo gravísimo que sujetaba á los reos al fuero militar, 
conforme á lo  dispuesto en Real órden de 8.de Noviem
bre de 1846, y á la jurisprudencia establecida por este



Tribunal Supremo, declaró que el hecho, origen de la 
causa, era de la competencia de la jurisdicción mili
tar y en su virtud se inhibió de su conocimiento, ha
ciéndolo igualmente respecto á las blasfemias y pala
bras descompuestas proferidas por los procesados en el 
acto de ser aprehendidos:

Resultando que consultado aquel proveído con la Au
diencia de Burgos, la Sala segunda de la misma le con
firmó por sus fundamentos, considerando además que 
ia agresión causada con piedras por los procesados con
tra el cuartel de la Guardia civil constituye desafuero, 
según las Ordenanzas generales del ejército y Real or
den de 17 de Febrero de 18G1:

Resultando que en su consecuencia el Juzgado de 
primera instancia remitió la causa y los procesados ai 
de Guerra de Ja Capitanía general de Burgos, el que, 
después de oir al Ministerio fiscal, y de conformidad

con lo propuesto por el mismo, declaró no proceder el 
desafuero de los procesados en esta causa y que por tan
to correspondía su conocimiento á la jurisdicción ordi
naria: teniendo en consideración para ello que el he
cho por que se procede no constituye ni remotamen
te el verdadero y concreto delito intencional de insul
to contra centinela , previsto en el art. Gi , tratado 8.° 
de las Ordenanzas del ejército: que el improvisado 
apedreo por los procesados del cuartel de la Guar
dia civil y los vagos insultos contra esta no fueron 
dirigidos intencional, _ personal y determinadamente, 
á ningún guardia uniformado y armado de servicio 
permanente propio de su instituto : que según la 
Real orden de 17 de Febrero de 1861 explicativa del re
ferido artículo de la Ordenanza citada por la Audiencia, 
para que tenga lugar el desafuero se requiere que la 
agresión ó resistencia sea violenta y decidida, y se veri

fique con armas de fuego, blancas, palos ó piedras, y si 
bien en la sumaria se hace mención de piedras, estas no 
se arrojaron á los guardias civiles, sino á su cuartel 
cuando huían los procesados, y que, con arreglo á lo es
tablecido en sentencias de este Tribunal Supremo de 31 
de Agosto y 30 de Setiembre de 1863, solo se produce 
el desafuero á favor  ̂de la jurisdicción militar cuando 
hallándose los Carabineros equiparados á los guardias 
civiles al electo, en el servicio propio de su instituto, 
hay verdadero ataque intencionado y median algunas de 
las circunstancias que determinan los artículos 1 .°, títu
lo 3.°, y 61, tít. 10, tratado 8.° de las Ordenanzas:

Y resultando que el referido Juzgado de Guerra elevó 
á este Tribunal Supremo las actuaciones para la deci
sión del conflicto jurisdiccional:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina: 
Considerando que Mañero y sus consortes y después

Cilleruclo profirieron contra los guardias civiles las pa
labras ofensivas que han motivado este procedimiento 
cuando ninguno de ellos se hallaba presente^y arro
jando después en su fuga varias piedras contra el 
cuartel:

Considerando que estos hechos no pueden ser califi
cados de delito que prive á los tratados como reos del 
fuero que Ies es propio, como muy fundadamente sos
tiene el Juzgado de la Capitanía general:

Y considerando que á los hechos de que se trata se 
han aplicado equivocadamente el art. 0 1 , tratado 8.° de 
las Ordenanzas del ejército y las Reales órdenes de 8 de 
Noviembre de 1846 y 17 de Febrero de 1864, que se ci
tan por la jurisdicción ordinaria como fundamentos de 
su sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de los hechos que han dado lugar á este

proceso corresponde á la jurisdicción ordinaria, a la cua 
se remitan para los efectos que sean de justicia por con
ducto del Regente de la Audiencia de Burgos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la  G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Sebastian Gonzá
lez Nandin.— Miguel de Najera Meneos.^Juan María 
Bicc.=Felipc de Urbina.==Eduardo Elío.— Anselmo de
Urra. „ , . ,

Publicación. =  Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Erbina, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la inisma Sala en 
el dia hoy, de que yo el Escribano de Camara habilita'*
do certifico. _  . _T . . ,

Madrid 30 de Enero de 1866.—Francisco Valdcs.

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

E S T A D O  demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que teman en fin de Setiembre de 1 8 6 5 ;  de las sumas que importan las altas y bajas ocurridas en 
el tercer trimesfre de dicho año, y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos,
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2.508,132

950,331
2.869,175

562
394,998I /OO IP /

X

Badajoz............... 30
Barcelona...........’ ■ 307
Burgos £6 
Cáeeres. % . [ ' '  ’ 1 7
Cádiz...............  ’ * 31
Castellón. 101 
Ciudad-Real. , . 1 1 0  
C órdoba» ’ ’ ’ 36

873,717 
8.411,788 

365,461 
167,838 
803,463 
647,818 
748,309 
301 7ítn

ÓnJ
175
459
115
67

198
124
102
QQO

»

*4
»
»

x
»

X

194*,400
»

»
X
»

X
X
X
X

»

»

X
»

00
219
577
157
110
441
67
87

A 14

X
»
X

»

X
X
»

237
664

1.129
513
438
520
329
396

4 
21

103
28
12
48

5 
9

a  i

1

2

X
»

3

)J
10

73,332

41,512

1.272
2.930

964
712

1.535
652
763

1.183
2.087

468
C oruña.................  123
Cuenca . . . .  19

1.101,879
133,173
315,889
808,551

O O v

108
33

163
150

42
49
Q/í,

4 . & b o , o o o
1.894,491

Á .O J L  A Á A

» » »

X
X 741

55
70 

201
82
71

¿ . 0 0 4 - , o  /4*

10.930,419
7 8 8  'ÍO Q

96 2 . o / ¿ U , b o o
4.913,360

ÍV7/1 A

X

»
475
794
q j  q

7. i21,617 
*¡16.315,334Q q a  t  H f > o

X í

45
A f \

1.488,4b4 
4.136,442 

473,331 
281,240

q  o q o  o o o

o 2
637

1.3o6,009
1.612,437

X
X » 40.004,363

3.970,313
G erona.................  43
G ranada............. 11

2.470,440
a  r u ó  < / :  1

1 26 » » 1.116,414 
4 340 398

15
u  l ^ j l O O

333,710
»
X

o lo
212

0.014, ioo
4.528,247

A  O K I K  a ¡ l *

1U
9Oí\

i
9 123,584

2.250,457
616,660 í\C) 7 i Q7

X . »
524

1.266
9.198,833

29.681,670
Guadalajara.. . 2 
Guipúzcoa..........  27

9,151 
17i;900 

83,497 
170,587 
166,748 

76,366 
877,681 
198,160 
161,457 

8.834,515 
833 764

675,870
714
* v in

» X

«06 n 1 Q QAA
1.043,518
1.780,924

070

L <0
38
41
00

.̂OÔ jDOU
787,633

» IV7Q Q a a

X
X

0411
245

1S.040,040
3.397,400

o b  
6 

A Q

O.VO 0,000
215,598a e n »  q n r í

<) í
14
4 9

X »
429
585

6.718,820
12.119,039

H u elva ........... 8 OI JjOUD
47
58
62

178
34

Í .K J  1
O XQ ÍV7 r\

x 1D1 
A QK Q> o o o  n t ín

l o
t

JL.y ¿ .■CjOcib
A A

b % r¿ ,4 U  i 
o « n  O/i o 321 1.903,111

H uesca...............  17
Jaén.................  £3 35 474,800

A qqn ne.7
» X X 758,279

OI A  Oqi
22
6 7

O T O ,U iU
457,770

A  QQí) K O A

X
X

íyo
386
ATM

'V.OOOjUUU
3.215,837
K i  a A

11
A P .

/Íl/O
901,665

A  077 7QU

11
7

9 A
187,956
881,196
688,129
A q o  qon

» X 536
693

6.166,891
10.811,087
8.331,403
6.582,393

L.Oon.....................  2
L érida............... * 88

38
54
99
34

517
137

511,325
789,763

1.389,900
449,934

6.930,422
2 Af p; rio*

» X X X
e-f-L I j/v O x

1.763,469
690,739

3.394,443
1.809,098

63.996,033
4  9 ,3 3  7 f iO

D i 
62 
11 
60 
60 

2.494
A OK

1.347,065
9,1 ¿

))
X

-4U4'
371

o . i  ¿ i , o £ o

3.085,150 
3 nqq

Í O
14

7

l . U o / , I U b
1.060,998

K q j
19 » X 684

405
Logroño...............  20
L u go ....................’  18
M adrid ............... ] 31o
Málaga............  94

»
w
x

X
X
X

2
X

2

5,836

112,100

90
183

1.779
182
384
180
119
293

62

/v i t /jÜOU
1.359,707
1.206,181

65.318,521
q  A  Q 6  A ft 7

X
X
))

w l
355
449

1.855
(K A  O

0.00/0,000 
8.406,108 
6.506,979 

81.337,959 
A  q nOQ qon

13
12

584
q q

834,998
928,487

65.519,677
o  M Ai n q n

-LvJ
lo
24

947
A  A

l ü v , o J U
280,423
594,575

49.102,597
0 O O  A A Í \ A

»

103

X

1.825,826

654
780

8.596
1.249
1.437
1.069

677
1.370

430

41.669,871
11.657,011

311.987,613
28.221,633

Murcia ............................... 37
N avarra.............  31
Orense...................  13
Oviedo...................  38
Palencia........... 7

336,321
603,331
129,200
420,831

79,841

176
143
134

86
35

2,476,200
1.932
1.628,760
1.247,900

416,637
1.892,369

594,143
817,928
213

»
x

x

X
X
»
X

153
X
X

473*,100
X
X

6.978,588
3.828,676
1.886,636
3.974,023

728,645

1 íC O

151
68
39

164
31
56
57 
85

o . lU D jU O  i
2.994,924
1.644.059 

737,476
3.379,240

509,300
f.106,407
1.331,933
1.923,274

693,622
7.309,251

698,418
2.905.059 

246,105
1.159,722
4.889,970
3.000,173
1.113,177

882,485
3.187,025
1.480,896

719,153
1.480,884

X

V
X
X
X

D l / 0

566
463
351
692
270
462
392
319
174
828
210
517
459
398
981
483

AO.U¿8,0UU
11.736,673
13.358,750

8.815,175
9.474,084
3.669,938
9.399,960
5.644,408
7.054,765
3.518,353

35.049,657
1.973,539
8.856,585
3.441,487
6.656,311

33.563,845
14.795,061

5.356,100
4.335,535

30.538,603
9.388,697
3.391,963

X

oo
62
13

5
34
15
25
15
21

/¿ .O U I  ,U o U
5.137,379
1.156,662

442,294
2.387,776
1.015,530
1.575,528

849,566
1.373,479

139,166
6.988,819

524,425
494,264
126,666
814,668

5.938,401
2.629,984
1.016,666

623.331 
3.726,162 
2,702,294 
1.253,664

248.332

60
18
16
63
10
33
12
42

4

2 .U U 1 ,1 U 4
1.536,077

562,564
596,151

1.491,717
o q o  c p . A

*1
))
»
»

49,400
X
X
X

31.265,561
22.161,143
11.235,693
22.375,571
5.713,603

Pontevedra..........  44
Salamanca........... 4
Santander.. . .  23

460,173
18,941

304,602
36,300

293,663
22,111

1.301,646
241,868
173,407
731,600
249,662

132
43
57

i»
5»

»

X
X X

X

X
X

142
126
83

2.171,687
1.702,696
1.702,356

767,816
11.581,784

755,338
2.014,360

596,439
1.499,629
7.349,259
3.333,126
2.294,679
1.199,719
6.624,666
3.630,030
1.269,676

X

»
X

/VtLVíUU-*
766,324
194,414

1.017,136
138,655

3.196,448
306,948
189,873
152.707 
795,868

1.841,526
669,961
343.708 
457,482

1.513,037
811,298
401,383
134,714

X
X
x

X
X

X

894
649
632

17.373,148
10.336,101
14/193,510

Segovia..........  4 17 X 57 42 3 )) X 301 1.507,012
Sevilla...................  32
S oria . ................... 4
Tarragona..........  213

363
15

188

4,864,722
211,784

2.497,128
1.770
1.641,438
6.511,237
1.216,938
2.189,999

833,667
3.431,649
4.145,932

761,500
»

X

X
»
X

X
X
X

X
X

373
59

121

284
32
11
16
49

177
116

162
X

76
9
9

88
7
8

»
»

X
X
X

2.044
336

1.067

59.118,341
1.191,553

18.258,913
Teruel.................... 36
Toledo...................  23
Valencia............... 77
Valladolid..........  lo

136
118
438

91

X
X
X
))

X
X
X
X

X
X
X
X

X
X
X
X

52
108
317
153

X
X
X
x

3
10
60
27 
11 
11 
47
28 
15

7

7
17
51
17
10
17
30
31 
15

7

" l
»
»
»

20
X
X
X

710 
723 

2.121 
902 '

6.595,273
12.713,013
19.825,838
25.891,905

Vizcaya.................  16
Zamora.................. 6
Zaragoza............... 82
T o i o c }  Balearos... ^  

i Canarias... 2 
Minas de Almadén 212

182,834
22,812

719,643
137,991

8,864
882

145
63

270
314

51
»

X
X
X

X

X
X
X
X
X

301
X

1

870,276

2,920
»
»
»

75
106
266
155
43

»

36
46

121
72
38

138

X
X
X
)>
»
X

196
349
784
598

75
X

X
»
»

»
X

X
X
X

X

790 
599 

1.601 
1 221 

239 
364

13.367,159 
8.345,031 

39.743,721 
32.397,138 

6.806,203 
2.745,930

T ota les .............  2.477 27.320,172 6.638 92.393,758 223 3.371,430 695 2.180,825 9.281 210.997,364 6.807 194.102,477 162 22.811 487.627,566 1.765 187.494,744 2.409 126.572,996 111 2.020,070 53.217 11.331.143,132

ALTAS OCURRIDAS EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1865.
Por nuevas decía-*

raciones............  3
Por rehabilitacio

nes.....................  1
Por mejoras___  »
Por traslaciones.. 2 
Por rectificacio

nes..................... »
Por cesaciones.. .  » 
Por trasmisiones. »

164,791

16,423

23,030

»
>
9

22

14
>
9

»
3
»

591,208

219,816
36,754

128,390

33,457
»

X

»
X

X

»
X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X
X
X

X

X

X

93

7

17

X

X

2

4.385,869

242,165
381,899
564,706

X

2*2,458

89

6
X

7

X

X

X

2.609,843

161,665 
31,665 

284,997

X

X

«

X ■

X
X
x -

X

X

X

1.074

57

32

1

X
X

25

1 .

.459,546

284,711
114,450
,735,600

X

X
X

47

1
X

3

X

X
X

4,947,159

333,333

490,666

X

X

77

32
X

3

X

X

6.092,901

2.838,072
25

154466

X

2

1
»

X

X .

19,198

6

X

X
X
X

1.409

119
X

73

1
3
2

11.270,515

1103,187
589.768

3.383,575

33,157
23,458

Total de altas. 8 206,266 48 1.009,625 X X X X 119 5.597,097 102 3.088,170 X 1.164 27.594,307 51 5.771,158 112 9.110439 3 25,198 1.607 52.401,900

BAJAS OCURRIDAS EN IDEM IDEM.

Por colocaciones. » 
Por fallecimientos 17 
Por matrimonios. » 
Por cumplir la

edad..................  2
Por 110 justificar. 21 
Por traslaciones. 1 
Por rectificación. 1 
Por caducidad... » 
Por supresión—  1 
Por jubilaciones. » 
Per pasar á otra

situación..........  1
Por mejoras........  »
Por orden supe

rior ............. .. »

234,782
»

24,144
237,733
10,930

»

18,250

2

»

7
53
»

9
31
4
2

9

9

9

»
9

9

94,549
788,410

»

817,363
50,333
52,800
»
»
»

»
x

X

X

X
X

X
X
X
X
X
X
X

X

X

X

X
X
X

X

X
N
X
X
X

X
X

X

X
9

X

5
X

X
X
X
X

2
X

X

25,935
X

14,325
X

»

X
X

11,472
X

X

2
49

4

1

«
3

X

X

X

X

78,332
922,777
109,748

55
823,327
316,161
29,188

X
X

X

X
X

X

X

35
4

3
31

7
X

X

X

X

X

2

X

1.012,157
137,221

34,304
749,791
174,998

16,666
X

»
X

18,749

X

X

X
X

X
X
X
»
X
X

X

X

X

25
137

X

111
36
X
X
X
X

»
X

1

975,308
6.006,298

X

»

1.337,383
2.104,200

207,250
X
X
X

V

9

6

16
21
X

11
4

X
X
X
»

»
X

))

2.226,666
1.813,428

X

1.008,663
399,999

X

X

X

X

»
X

X

124
15
X

13
4

*2
X
X

X

5

X

9.489,942
737,305

X

38*9,831
264,665

66,666

X

38*7,497

X

X

2
»

X
X

X
X
X
X
X

X
X

X

22,041
X

X
X
X

X
X
X
X

X

X

9

174
338

8

6
287
69
6
2
1

10

1

12.801,797 
1-1.563,133 

' 216,969

111,118
5.378,418
3.321,306

305,901
66,066
18,350

X

110,718
9

6

Total de bajas. 44 523,859 117 1.803,455 X X 16 51,737 114 2.334,533 82 2.143,886 X 310 10.645,439 52 5.448,758 165 11.335,906 2 22,041 902 31.311,609

RESUMENES.

Importa la men
sualidad fin de 
Junio de 1863.. 2.313 

Idem id. fin de Se
tiembre de id . . 2.477

27.624,088

27.320,172

6.718

6.638

93.645,164

92.393,758

223

223

3.371.430

3.371.430

726

695

2.271,244

2.180,285

9.274

9.281

208.156,407

210.997,364

6.786

6.807

195.393,039

194.102,477

82,700

162

22.031

22.811

470.916,522

487.527,566

1.768

1.765

187.166,099

187.494,474

2,457

2.409

128.796,672

126.572,996

110

111

2.016,913

2.020,070

52.606

53.217

1.319.110,378

1.331.113,133

Difcren-j De m ás... » 
c í a . ,  . ( Deménos. 36 303,916 80 1.251,406

X
X

X
X

X

31 90*419
15 2.840,957

X
21

X 1.290,562
79,300

X
780

»
16.611,044

» *3
328,375

X 48 2.223,676
1
X

3,157
X

G i l U.702,851
X

Importan las altas 
del tercer tri
mestre ..............  8

Idem las bajas en 
ídem id..............  44

206,266

525,839

48

117

í . 009,62o 

1.803,455

X

X

X

X 16

»

51,732

119

114

5.597,097

2,334,593

102

82

3.088,170

2.143,886

9

X

1.164

310

37.594,307

10.645,439

51

52

5.771,158

5.448,758

112

163

9.110,139

11.335,906

3

o
25,198

22,041

1.607

902

53.101,960

31.311,009

D iíercü *  | De m á s.. « p  
c í a . , . .  ¡ Be menos. 319,593 69

»

793,830
X

X

X

X 16
X

51,732
5

X
3.262,564 (

X
20
X

944,284 X

X
854

»
16.948,868

X
X

1
322,400 X

53
X

3.335,767
1 3,957 705

X

18.090,331
X

RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

INDIVIDUOS.
Haberes 

mensuales detcigados. 
Eses. Mils.

Pagad#

por hospitalidades 

de retirados.

Eses. Mils.

Pagado 
per mesadas de evper- 

viteeeia.

Eses.  Mils.

TOTAL GENERAL.

Eses. Mils.
Importa una mensualidad fin 

de 1865.......................................
de Junio

52.606 1.318.509,092
1.333.181,132

848,486
800Id, id. fin del mes de Setiembre de 1865. 53.217 o*, /uu 

162
1.£>1u.44U,*¿«
1.334.143,139

Diferencia. | De más, . , 611 14.672,040 79.300 14 709.
"  * * De ménÜS. . X X 48,486 n a

Maand üU ac Enero cic rrcsiacnte, Marques tic kanta uruz ue guirre.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado d e  la  subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 3G de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presen tadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase do Deuda. Importe nominal.

Cambio á que 
ofrecen su venta.

Salvador Saúl a te .......................................................
Manuel Ortiz de P inedo ...........................................
A. B arbería .................................................

N o p re fe re n t c. 4 4.427 
Id. 45.010 
Id. 17.403 
Id. 10.000

99,99
99.98 
99,95
99.99

Proposiciones adm itidas .

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

Interesados.
Nominal. Cambio. 

Reales vellorí. Escudos.
Efectivo.
Escudos.

D. M anuel Ortiz de P inedo ...........................................
Salvador S au la tc ................................................

Abdon M oreno............................... , , , ,

47.463 9,995 
45.010 1 9,998 
40.000 9,999 
44.427 9,999

4.745,426
4.500,699

999,900
4.442,555

56.900 5.688,580

Madrid 29 de E nero de 1866.=* El Secretario , Gregorio Zapatería. =V .° B.0= E 1  Director g en e ra l, Presidente 
Sancho.

E s ta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l  r e s u l ta d o  d e  l a  s u b a s ta  c e le b r a d a  e u  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
c r é d i to s  d e  la s  D e u d a s  a r a o r l iz a b le s  d e  p r im e r a  c la s e ,  d e  s e g u n d a  c la s e  in t e r io r  y  e x te r io r  
v  d e  la  d e l T e so ro  p ro c e d e n te  d e l  p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n te  á  lo p r e v e n id o  e n  la s  le y e s  d e  1.°  d e  
A g o s to  d e  1 8 5 1  y  31 d e  Ju lio  d e  1 8 5 5 , y c o n  a r r e g lo  d le  re s u e lto  e n  la  R ea l o r d e n  d e  6  d e  
O c tu b re  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS PO R LA JUNTA PA R A  QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE, 32 POR 100. — IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 18,73 POR 400.— IDEM DE SEGUNDA EX
TERIOR, 27,85 POR 100.—IDEM DEL PERSONAL, 49,05 POR 100.

P ro p o sic io n es  p r e s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal, Cambio.

IX Abdon M oreno................................... ...
El fnismo.................................................
Antonio Dorronsoro.............................
El m ism o................................................
J uan Calvo................. ..........................
Félix Ruiz C achupín...........................
El m ism o...............................................
El m ism o................................................
Francisco'G arcía........ . . . . . . . . . . . .
El m ism o................. .................... ..
José González.................. .................... .
E l m ism o..............................................
Federico R odríguez............................

El m ism o................................ ..............
El m ism o...............................................
Eduardo C orredor..............................
José González.........................................
Abdon M oreno.............................. ..
El m ism o...............................................
Vicente González.................................
Antonio D orronsoro............................
Antonio Al arco ....................................
Fulgencio Marin P e rez ..................... .
Francisco H uertas..............................
Federico B ruguera ..............................
Eusebio R odríguez.............................
Salvador Merino P o rras .....................
Carlos Rebollo......................................
El m ism o............... .................................

El m ism o................................................
E l m ism o...............................................
El m ism o...............................................
Abdon M oreno....................................
V icente González.......................... ..
B. O rtiz...................................................

El m ism o...........................................
El m ism o...............................................
El m ism o......................................... ..
E l m ism o.................................. ..
E l mismo............................ ...................
El m ism o..............................................
E l m ism o..............................................
El m ism o.................................... ..........

Antonio D orronsoro............................
El mismo...............................................
El m ism o...............................................
E l m ism o................................................
Domingo Lúcio R u iz .....................
Esteban G il................. ..........................

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

...................... Id .

...................... Id .

...............................  Id .

. . .................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .
Id .

...................... Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

...................... Id .

..............................  Id .

...................... Id .

...................... Id .

........ ............  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

...................... Id .
Id .

.....................  Id .

. . : ...............  Id .

.....................  Id .
Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

.....................  Id .

Proposiciones adm itidas.

46.000
468.000

90.000
420.000 

8.700
420.000
460.000
420.000

4.140.000
4.500.000 

4.000
458.000
640.000
700.000
900.000
700.000
400.000
425.000
40.000

400.000
240.000

83.000
25.000
70.000

400.000
590.000
430.000
25.000
50.000
50.000

860.000
300.000 

4.000.000
4.600.000 

33.344 
40.817

400.000
450.000
465.000
480.000
495.000
200.000 
200.000 

|200.000 
201.000 
220.000

45.747
405.794
200.000
400.000
260.000 
300.000

4.400.000

34.25
31.50
31.73 
31,79
31.25 
33
33.50
33.25
82.49
32.50
32.25
32.29 
32,40
47.48
47.48
47.70
47.70
47.48
47.90 
18
17.90 
17,95 
17,93 
47,46
48.73 
48,44 
48
48
48.50
49.50
49 
49 
49 
49
48.90
48.90 
49 
49 
49 
49 
49 
F9 
49 
49 
49 
49
49,20
19,09
49.49
49.24
49.24
49.30 
49,06

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados.
Nominal. 

Reales vellón.
Cambio.
Escudos.

Efectivo.
Escudos.

I). Juan Calvo............... .. ...........................................  8.700 3,425
3,125
3,430
3,473
3,479

274,875
4.437.500 • 
5.292
2.857.500 
3.844,800

Abdon Moreno............  .....................
El mismo.................. ............. .............. .

..........................................  46.000

.................... ....................; 468.000
Antonio Dorronsoro............................
El mismo............ ...................................

........................................... 90.000
.......................................... 420.000

432.700 43.673,675

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Fulgencio Marin P erez ........................................................... .. 70.000
José González........................................................ ...........................  425.000
Manuel N ovales.......................................................  700.000) A ano non
El mismo...................................................................  900.000 ¡ 1-600.000
Eduardo Corredor, parte de 400.000 rs ...................................... 347.224

4,716
4.748
4.748 
4,770

4.201,200
2.185

27.968
6.445,800

2.442.224 37.300

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Abdon M oreno............................. ..
te Vicente González................................

El mismo................................................
El mismo................................................
El m ism o................................................
El mismo................................................
El mismo................................................
El m ism o................................................
El m ism o................................................
E l mismo.......................... ; ....................
El mismo...............................................

El mismo................................................
El mismo................................................
El m ism o, parte de 4.600.000..........

...........................................  33.344

........................................... 40.817

. . . . . . . . . .  450.000

.................... 480.000*

...................  200.000 / 4.811.000
.................. 200.0001
.................  200.0001
.................  204.000
................  220.000 i

.................  500.000 4.860.000

.................  4.000.0001
..........................................  4.548.388

4.890
4.890

4.900

1.900

4.900

630,201
774,441

34.409

33.340

28.849,338

5.263.549 400.000

Madrid 30 de Enero de 4866. =  E l Secretario, Gregorio Zapatería. = V .° B.°= 
Sancho.

= El Director general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Ultramar.

Movimiento y necrología de los enfermos que durante el 
mes de Noviembre último ha tenido el Hospital m ilitar  
de Santa Isabel, en Fernando Póo.
Medicina , existencia anterio r 4: entrados 18: sali

dos 16: existentes G.
Cirugía general, entrados 3 : salidos 3.
Venéreo, entrados 1: salidos 1.
Afecciones oftálm icas, entrados 1: salidos i .
Totales, existencia anterior 4 : entrados £3: sali

dos SI: m uertos n inguno: existentes 6.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el Institu to  local de Lorca la cáte

dra de Retórica y Poética, dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos, la cual ha de proveerse por oposición co
mo prescribe el artículo 208 de la ley de 0 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
de Valencia en la forma prevenida en el tít. 2.° del re
glam ento de 1.° de Mayo de 1861.

P ara  ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.* Tener 21 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
l.° Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Le

tra s , ó tener alguno de los títulos que habilitaban para 
hacer oposición á dichas cátedras ántes de la publica
ción de la ley de instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  y  acom pañarán á ellas el discur
so de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.* del mismo 
reglam ento sobre el toma sigu ien te , que ha señalado el

f t e a l  C o h s e jo  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a  i Bel Romance y su 
historia en España,

Madrid 24 de Enero de 186G.=E1 Director general, 
Manuel Silvela,

Universidades.

D. Ramón Benito Aceña ha recurrido á esta Direc
ción general en solicitud de que se le expida nuevo tí
tulo de Licenciado en Jurisprudencia por habérsele 
extraviado el que obtuvo en 21 de Enero de 1854.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por término de 30 
dias á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 
1855.

Madrid 27 de Enero de 4866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

SOCIEDAD CIENTÍFICA DE ARCACHON.
EXPOSICION DE PESCA Y DE AGRICULTURA DE ARCACIÍON

EN 1866, CON EL CONCURSO DEL GOBIERNO FRANCÉS.

REGLAMENTO GENERAL.
SECCION PRIM ERA.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

TÍTULO I.
Artículo I*  La Exposición de Pesca y de A gricultu

ra se abrirá en Arcachon en el mes de Julio de 1866.
D urará un mes lo menos, y tres á lo más.

Art. 2.° Recibirá productos, instrum entos y escritos 
ó tratados referentes á pesca y agricultura.

Art. 3.° E n los productos se comprenden los pesca
dos , av e s , conchas, p lantas, sales &c., y generalm ente 
los anim ales, vegetales y m inerales que producen las 
ag u as, tanto dulces como saladas.

Estos productos comprenden tam bién ciertas salazo
nes , conservas, aceites &c., y generalm ente los produc
tos industriales ó m anufactureros extraidos de las aguas.

A rt. 4.° E n los instrum entos se comprenden las em
barcaciones, redes, sedales, aparejos colectores kc., y 
generalm ente todos los aparatos ó útiles de pesca y de 
agricultura bajo la forma industrial ó en el estado de 
modelos.

Compíendense tam bién ciertas prim eras materias, 
como cordajes * hilo* cáñamd * algodón &c¿, así como las 
máqúiiiús qfid Mí1 Ven para ponerlos en estado de prestar 
utilidad á la industria.

Art. 5.° E n los escritos se comprenden los libros, 
tratados, folletos* mem orias, docum entos, notas, datos 
estadísticos * artícülos de periódicos, periódicos y revis
tas &c., y generalm ente las obras de pesca y cíe agricul
tu ra  im presas ó m anuscritas.

U na sección especial del presente reglam ento (la ter
cera) se consagrará á los manuscritos.

Los planos en relieve* aguada, diseños, fotografías, 
mapas kc-. podrán ser expuestos con los objetos á que 
se refieren ó separadamente.

Art. 6.° Los objetos admitidos serán expuestos con 
el nombre del pescador, agricultor, fab rican te , velero, 
cordelero , h ilandero, constructor, inven to r, autor &c., 
y generalm ente del productor ó del industrial.

Podrán tam bién exponerse con el nombre del arm a
dor , del ed ito r, del librero y generalm ente del com er
ciante.

E n ñ n , podrán exponerse bajo el del coleccionador, 
del poseedor ó del interm ediario.

Art. 7.° La admisión de un  objeto en la Exposición, 
bajo cualquier título que s e a , no prejuzgará en nádalos 
derechos de propiedad, de invención ó de prioridad.

Art. 8.° Los fabricantes de bom bas, vela», papeles 
engomados &c. y generalm ente de objetos necesarios 
á la instalación de la E xposición , que se ofrezcan á 
proveer la de ellos gratuitam ente ó á precios reducidos, 
serán admitidos como exponentes en sección aparte.

Art. 9.° Serán igualm ente admitidos como exponen
tes en clase separada, cuando no puedan ser clasifica
dos, los m useos, las sociedades, los sabios y los artistas 
que posean objetos de a rte , tales como adornos, tin tu 
ras , p in turas kc. hechos con los productos de las aguas, 
ó de los objetos de a r te , tales como fu en tes , estanques, 
estátuas &c. que puedan servir á realzar el brillo de la 
Exposición.

Art. 10. Se ruega á los funcionarios de los puntos 
de producción, así como á los particulares, que concur
ran  por todos los medios que se hallen en su mano á la 
obra de la Sociedad científica.

Podrán conseguirlo provocando Exposiciones aisla
das ó colectivas.

Art. 11. Las comunicaciones de las Autoridades ó 
de los particulares con motivo de la Exposición se diri
girán al [Director de la, Exposición en Arcachon (G i- 
ronde.)

SECCION SEGUNDA.
DISPOSICIONES GENERALES ACERCA DE LOS PRODUCTOS, INS

TRUMENTOS Y OBRAS NO MANUSCRITAS.

TÍTULO II.
Admisión de los exponentes.

Art. 12. Las peticiones de admisión de los exponen
tes franceses deberán dirigirse al Presidente de la So
ciedad científica ántes del 31 de Octubre de 1865. Serán 
preferidas las peticiones que prim ero se presenten, y en 
todo se seguirá la misma regla.

E n particular las personas que deseen v ac ia r, dise
car ó modelar á costa de la Sociedad científica los pro
ductos naturales ó instrum entos de su localidad, debe
rán  dirigir su petición lo más pronto posible.

Art. 13. Las peticiones de admisión deberán indicar:
1.® El nombre y domicilio del firm ante ( escrito con 

claridad).
2.° E l núm ero y naturaleza de los objetos que pre

sente.
3.° Sus dimensiones’ (long itud , latitud y altura).
4.° Las condiciones de exposición que reclamen (abri

go , estantería, agua dulce ó salada).
5.° El título con el cual el firm ante pretende ser ad

mitido como exponente.
Art. 14. Se un irá  á cada dem anda de admisión una 

nota para el Jurado de las recompensas.
E sta  nota contendrá todas las reseñas generales ó 

particulares necesarias para poder apreciar el mérito de 
los objetos presentados y la im portancia industrial y co
mercial que tengan ó puedan tener.

Art. 15. Los productos más. comunes, los instrum en
tos más usuales no podrán rechazarse sino por falta de 
local.

Art. 16. A los expositores que sean adm itidos, así 
como á los que sean rechazados se les com unicará el 
acuerdo que á ellos se refiera lo más pronto posible, y á 
lo m ás tardar ántes del 15 de Marzo.

A rt. 17. Un catálogo que circulará el dia dé la  aper
tu ra  de la Exposición contendrá la lista exacta de los 
exponentes admitidos, y consignará , si hay lugar para 
e llo , al frente^ de su nombre un resúm en de las noticias 
que híiyan facilitado.

A r t  18. Podrán ser impresos á continuación del ca
tálogo los prospectos enteros á costa del expositor que 
haya hecho la demanda en nota para el Jurado de pre
mios.

TÍTULO III.
Trasporte, recibo, desembalaje, instalación, vigilancia, 

reembalaje y retorno de los objetos admitidos.
A rt. 19. Los objetos admitidos serán expedidos á la 

dirección indicada más arriba (artículos 10 y 11) du
rante los meses de Junio de 1866, ¿ no ser que haya 
en contrario indicaciones especiales emanadas de la Co
misión de la Exposición.

Los productos brutos que deban vaciarse ó modelar
se á costa de la Sociedad se rem itirán al momento que 
hayan sido admitidos y al mismo tiempo que los do la 
pesca, con la dirección que se indicará después. Los 
que deban ser expedidos vivos no se enviarán hasta la 
época más próxima á la apertura de la Exposición, y 
perm anecerán en ella m ientras dure.

Art. 20. Los objetos expedidos llevarán todos escri
tos con claridad sus nombres locales, y en cuanto sea 
posible sus sinónimos, el nombre del exponente, el lu
gar de la producción y el precio de la venta.
. .Art. 21. La Sociedad trasportará por los ferro-carri
les franceses desde la estación de expedición, recibirá, 
desem balará, in s ta la rá , v ig ilará , rcem balará, y , en fin, 
reexpedirá hasta la estación m encionada, todo á su cos
ta , los objetos á los cuales crea deber conceder este 
favor.

A rt. 22. E n la carta de admisión que se dirigirá á 
cada expositor después del 1 / de Enero de 1866 se hará  
constar si la Sociedad se encarga de una parto de los- 
gastos de su exposición, y cuál sea esta.

Art. 23. Los productos vivos, plantas ó anim ales se 
colocarán en estanques ó emberjados á costa de la So
ciedad.

Del agua dulce ó salada, asi como del alim ento, se 
proveerá gratuitam ente hasta el dia que se indique para 
re tira r los productos exhibidos.

Art. 24. Los productos m uertos que hayan sido em
balsamados ó disecados por cuenta de la Sociedad po
drán ser reclamados, abonando lo gastado en la mano de 
obra.

Lo mismo se hará con los vaciados y modelos.

Art. 25. La Sociedad confiará il íin naturalista dis
tinguido la preparación de los productos muertos admi
tidos en estado bruto; poro no responde de su diseca
ción ni de su vaciado. Tomará las medidas necesarias 
para garantir de toda avería los  objetos' expuestos; pero 
no responde en m anera alguna de los incendios, acci
dentes, destrucción, daño que puedan sufrir, cualquiera 
que sea la causa y la im portancia.

Tampoco responde de las enfermedades ó m uerte de 
los productos’que reciba vivos. Tendrá cuidado de que 
los objetos expuestos sean vigilados por un personal nu
meroso y ac tivo ; pero no responderá de los robos y sus
tracciones que puedan cometerse.

Art. 26. N ingún objeto expuesto podrá sacarse th> la 
Exposición ántes de term inar esta sin permiso especial 
del Director.

Art. 27. A cada exponento ó su representante se en
tregará un billete de entrada especial y gratuito.

TÍTULO IVj 
R e c o m p e  ns as.

Art. 28» Un Jurado especial se encargará de d istri
buir las recompensas á los expositores que por cualquier 
título aparezcan más acreedores á ellas.

Art. 29. Estos premios consistirán en medallas' y 
menciones honoríficas.

Art» 30» So dirigirá á la Comisión Im perial de la Ex
posición universal de París en 4807 una memoria sobre 
la Exposición de Arcachon.

Art. 31. Los exponentes premiados podrán form ar, 
bajo la protección do la Sociedad científica, una  Expo
sición colectiva que so presentará á la Exposición de 
París en la sección de Pesca y de A gricultura.

SECCION TERCERA.
D ISPO SICIO N ES E SP E C IA L E S  Á LOS M ANUSCRITOS.

TÍTULO V.
Art. 32. Se dirigirá á todas las personas que ío  ̂ pi

dan á Id Sociedad Un formulario de cuestiones relativas 
á la pesca y la agricultura bajo el punto de vista de la 
historia natural y de la industria,

Art. 33. Las respuestas á este interrogatorio deberán 
llegar á la Sociedad ántes de 4.° de Marzo do 48Gí3.

Art» 34; _ Los gastos necesarios para esta Exposición, 
trasporte, instalación y retorno de todos los escritos ad
mitidos serán en su totalidad sufragados por la So
ciedad.

Art. 35. No se rechazará escrito alguno cuyo carác
ter sea la observación de los hechos.

Art. 36. Los documentos más interesantes admitidos 
á los exponentes podrán ser impresos á costa de la So
ciedad, y publicados por ella como un resúm en de sus 
trabajos.

Art. 37. Son aplicables á los expositores de m anus
critos las disposiciones de los artículos 25, 26, 2^ ,28  
yS9.

■5DCGION CUARTA.
PR EM IO  D E H O N O R.

TÍTULO VI.
A rt. 38. Se adjudicará en la distribución dé4 los pre

mios uno de honor á la explotación de agricultura que 
realice las mejoras más provechosas y las más propias 
para ser ofrecidas como ejemplo.

A rt. 39. Los agricultores que deseen optar á este 
premio deberán dirigir la petición al Presidente de la So
ciedad científica ántes del i.° de Enero de 1866^acom 
pañando una relación detallada sobre la explotación por 
la Comisión de la Exposición.

A rt. 40. Se encargará una subcomisión ̂  de visitar 
aquellos establecimientos cuya inspección se juzgue ne
cesaria.

CUADRO D E LAS CLASES (4).
Productos.

4.° Productos propios para la alimentación.
2.° Idem id. para ía medicina,
3.° Idem id. para las artes.
4.° Idem id. para la industria  en general.
5.° Idem id. para la agricultura,
6.° Idem id. para la industria de las aguas.
7.° Idem diversos.
8.° Colección de productos.

Instrumentos.

9.° Instrum entos de preparación.
2/10. Idem de trasporte.
é|44. ídem do trabajo.

12. Idem de conservación.
43. Idem de expedición. 

í§ 44. Idem diversos.
¡¡[45. Colección de instrum entos.

Escritos,
46. Escritos sobre la historia natural.
47. Idem sobre la tecnología,
48. Idem sobre la economía social.
19. Idem diversos.
20. Colección do escritos.

El D irec to r, Paul Lacoin.»
Lo que se publica para que llegue á conocimiento de 

las personas que deseen tom ar parte en la manifestación 
de las expresadas industrias.

Madrid 46 de Enero de 4866.=E1 Director general, 
Félix García Gómez.

(1) Cada clase se dividirá en dos secciones: Pesca y Agri
cultura; y .cada sección en dos subsecciones: Aguas dulces y 
aguas saladas.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  T e n e d u r ía  
d e l G ran L ib r o  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Habiendo sufrido extravío la lám ina de Deuda cor

riente al 5 por 400 no negociable, núm. 24.046 , de rea
les vellón 660.000, la Jun ta  de la Deuda, prévia in struc
ción del oportuno expediente, y  oido el parecer del Mi
nisterio fiscal, ha acordado la liquidación y abono de los 
intereses devengados por dicha lám ina hasta 30 de Se
tiembre de 4841; y  que la entrega de los nuevos valores 
al apoderado D. Ensebio María del Valle quede en sus
penso hasta el 48 do Febrero de 4866 para responder á  
acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud  de lo dispues
to en Real orden de 20 de Agosto de 1842 y acuerdo de 
la Jun ta  de la Deuda de 45 del corriente.

Madrid 30 de Diciembre de 186o.=El Jefe del Depar
tam ento, Esteban M orales.=V.° B.f,= E l  Director gene
ral , Presidente de la Ju n ta , Sancho.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  Im p r e n ta  N a cion a l.

Teniendo que recoger este establecimiento diferentes 
cantidades en las A dm inistraciones de Correos encar
gadas de la suscrieion á  la G a c e t a  en la Península, is
las Baleares y  Canarias que á  continuación se expresan, 
las personas que quieran tom ar las que resultan dispo
nibles al presente como c-n lo sucesivo, ya en totalidad 
ó parcialm ente, podrán presentarse en estas oficinas al 
Oficial encargado del Negociado de g iro , de doce á dos 
de la tarde , á  entregar el importe de la remesa que 
quisieren hacer, recibiendo sin demora alguna la libran
za á su orden y  cargo do la A dministración de Correos 
correspondiente.

Madrid i.° de Febrero de 4866.=E1 A dm inistrador 
general, Ram ón de Navarretc.

Administraciones sobre las cuales existen fondos.

Badajoz.—B cnaventc.—Canarias (Las Palmas).—Po
ruña,— Cuenca.— Guadalajara,— Huclva,— Irún .— Ma- 
hon.— Orense.— Patencia,— Pontevedra, — Soria. — Ta- 
rancon.—Toro.—Trujillo.—V ergara.—Vigo.—Zamora, 

______________  —i

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del A yuntam iento de Gemufio, dotada con 
el sueldo anual do 420 escudos pagados de fondos m u
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente do aquel Municipio 
dentro del térm ino de un m es, contad».) desde la publi
cación por torcera vez de este anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia; teniendo entendido que 
será preferido el aspirante que reúna los requisitos pre
venidos en el Ilcal decreto de 49 de Octubre de 4853.— 
El G obernador, Eustaquio de Ibarreta, 4450—3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la villa de Magan por dimisión del que la ha servido 25 
arios. Está dotada con 440 escudos anuales , cobrados 
mensual mente del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de un mes desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial, y 
trascurrido dicho plazo procederá la corporación á la 
provisión de la vacan le con arreglo á la legislación vi
gente.

Toledo 26 do Enero do 1806. — El Gobernador , So- 
moza. 4127—2

La Secretaria del Ayuntam iento de Villanueva de 
Bogas se. halla vacante por salida á otro destino del 
que la desempeñaba. E stá dotada con 300 oscudos anua
les pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre-* 
sidente deí A yuntam iento en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuneio en la G a c e t a ,  
pasado el cual se proveerá la vacante con sujeción á la 
legislación vigente.

Toledo 26 de Enero de 4866.=E1 G obernador, So- 
moza, 4129—2

A yuntam iento constitucional de Las Parras 
de Castellote.

Las plazas de Medico puro y de Ciriij &no titu lares 
de esta villa se hallan vacantes por cumplir sú’S contra
tos y haberse despedido los que las desempeñaban an te
riorm ente : su dotación consiste en 4.200 rs. vn. al Mé
dico , y 800 rs< al C irujano, pagados por trim estres ven
cidos del presupuesto m unicipal por la asistencia hasta  
70 familias pobres, como partido de tercera clase por 
exceder el vecindario de 200 vecinos y no llegar á 400.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
docum entadas al Presidente de este A yuntam iento den
tro del tériüino de 30 dias , contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Las’ P arras de Casiellotc 24 de Diciembre de 1865.=  
El Presidente , Joaquin Espada. 4148

A yuntam iento constitucional de Carral.
E sta corporación y doble núm ero de vecinos contri- 

yentcs acordó la creación de una plaza de Médico-ciru
jano titular, con las formalidades que prescribe el regla
mento de 9 de Noviembre de 4864, para la asistencia 
g ratuita de 200 familias pobres de este distrito, conside
rado de prim era c lase , con la dotación de 400 escudos, 
equivalentes á 4.00.0 rs.; y prévia la superior aprobación 
del Sr. Gobernador de esta provincia de la Goruíia, se 
publica la vacaníy por térm ino de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , para que presenten al Alcalde P re 
sidente los que la pretendan sus solicitudes, relaciones 
do mérito y certificación de conducta docum entadas, 
conforme al art. 46 del citado reglamento. Las condicio
nes están de manifiesto en la Secretaria de A yunta
miento.

Pueblo de Carral 9 de Enero de 4866. =  El Alcalde, 
Francisco de In sú a .= E l Secretario, Manuel Piñeyro.

4449

Compañía general de Crédito 
D epósitos y  Fom ento.

Estado de situación de la m ism a en 34 de Diciembre' 
de 4865.

Rs. vn. Cénts. 
A C T IV O . ‘ ‘ '

Acciones...................................................... 85.499.240
Moviliario, honorarios y gastos gene

rales..............................     474.080,84
Créditos hipotecarios..............................  2.305.040,84
Préstam o con depósito............................  5.993.999
Dividendo...................................................  464.040
Efectos en cartera  ........................... 502.463,53
C aja  ..............     58.575,43
Cuentas de varios  ..............................  r7.592.347,90

402.286.757.54

Valores nominales en depósito  49.842.500
p a s i v o .

Capital........................................... : ............  95.000.000
Cuentas corrien tes..................................  87.822,86
Consejo de A dm inistración.................  252.500
Fondo de reserva...................................   36.992,41
Efectos á p ag ar...........................  3.440.500
Ganancias y pérdidas.............................  2.761,54
Cuentas de varios....................................  3.766.480,73

402.286.757.54

Valores nominales en ga ran tía   49.842.500

Madrid 2 de E nero de 4866. =-El Jefe de Contabilidad, 
León Perez Bobadilla,=V.° B.#—El Subdirector, Belas- 
coain.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente cito y llamo á los súbditos franceses, traba

jadores en el ferro-carril de Isabel I I , conocidos por Calixto 
Bradex, Larate y Timoteo Decarpe, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta d e  
M ad rid , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye contra Juan Argén y otros sobre hurto.

Dado en Torrelavega á 25 de Enero de \ 866.=MelquíadeS 
de Rozas y Azuela.=Por su mandado, Manuel María Conde,

4089

D. Víctor de Arriaga, Juez de primera instancia de la villa 
de La Bisbal y su partido.

Hago saber que por providencia dictada en esta fecha en 
méritos de las diligencias que se están practicando de oficio en 
este Juzgado para evacuar como corresponde un exhorto ema
nado de la jurisdicción del Pinar del Rio (Isla de Cuba) proce
dente de los autos civiles que allí se siguen por el fallecimiento 
intestado de José Rovira, natural de la villa de País, parroquia 
de Santo Domingo, soltero, labrador, como de 60 años de edad 
cuyos padres se ignoran, se cita, llama y emplaza por el presen
te segundo edicto á todos los que se crean con derecho á la 
herencia de los bienes dejados por aquel, para que dentro del 
término de cuatro meses, á contar desde esta fecha, comparez
can por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á 
ejercitarlo ante el indicado Juzgado requirente; pues de lo con
trario les parará el perjuicio que en derecho hubiese lugar.

Dado en la villa de La Bisbal á 8 de Enero de 1866.=Víctor 
de Arriaba —Por su mandado, Antonio Casañas, Escribano.

8976

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y á testi
monio del Escribano que refrenda se siguió causa criminal de 
oficio contra José Yillavela y Mendez y Manuel Cedrun y Her- 
bón, sobre rapto de María Manuela García, en la que se dictó 
la Real sentencia, cuya parte dispositiva y auto que motiva 
este edicto dicen así:

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
consultada que dictó en 20 de Junio último el Juez de Torrela
vega ; absolvemos del cargo á José Villavela y Mendez y Ma
nuel Cedrun y Ilerbón, y declaramos de oficio las costas y gas
tos del juicio, sin perjuicio de oir al Cedrun si se presentare ó 
fuere habido. Así por esta nuestra sentencia, que pronuncia
mos , !o mandamos y firmamos.=Manuei María Mendez.=To- 
más Ortega.=Melchor Bermejo.

Pronunciam iento.=E n este dia y prévio especial llamamien
to, estándose celebrando audiencia pública en la Sala primera 
de Justicia de fcste superior Tribunal se realizó la pronunciación 
de la precedente Real sentencia por S. S. el Sr. Presidente acci
dental, de que certifico.

Burgos 16 de Diciembre de 1865.=Benigno Fernandez do 
Castro.

Auto.—A los antecedentes, y hágase saber á los procesados 
la Real sentencia ejecutoria, insertando su parte dispositiva en 
la G ackta de M a d r id , para lo que se expida el correspondien
te edicto.

Juzgado de primera instancia de Torrelavega y Enero 22 
de 1868. =  Doy fc.=Rozas y Azuela.=  Ante m í, Manuel M. 
Conde.

Y para que llegue á not cia de los p ro ce sa d o s  exrpido el pre
sente en Torrelavega á 28 de Enero de 1866 .= M e lq u ía d e s  d e  
Rozas y Azuela.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 8975

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mercedes González, 
que debe ser natural de Navarretc, vendedora ambulante de 
coplas y repertorios, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel nacional dol partido 
á responder á los cargos que contra la misma resultan en la 
causa criminal que instruyo por estafa de una burra á Manuela 
Arnaez, vecina de Navarretc; bajo apercibimiento que des no ha
cerlo so sustanciará la causa por su rebeldía con los estrados 
del Juzgado y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 23 de Enero de 1866.=Joaquin Perez Co- 
moto.=Por mandado de S. >S., Meliton Arenas. 4048



D. Antero Fernandez y Fernandez, natural del Concejo 
deM oníin, casado, de 42 años, empleado que fue en e lamo 
de Consumos en la ciudad de Yalladolid, s e  presentara en ts e 
Juzgado dentro del término de tercero dia, á Un de íacer e sa 
ber e l ' contenido de un exhorto del Juzgado de acienc a 9 
áicha ciudad.

Madrid 27 de Enero de 1 8 6 G .= P or mandado de S. S ., J. 
Neira. /<08G

D. Pedro Pascual de la Mara, Juez especial de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Cito, llamo y  emplazo á D. Felipe Rodríguez Cid, Adminis
trador subalterno cesante de Propiedades y Derechos del Esta
do en Benaveni.'v, para que dentro de 30 dias que por único se 
le designan^ comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en la ce/usa que se le sigue por malversación de fondos públicos, 
que si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro ca
so seguirá el procedimiento criminal su curso y las diligencias 
sucesivas se entenderán con los estrados del Juzgado que en 
su ausencia y rebeldía le serán señalados en su nombre, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Zamora 14 de Diciembre do 1865.=Pedro Pascual de la Me-
za .= L . Angel Bustamante. 4096

Ignorándose la habitación ó paradero de Manuel Crespo 
Saenz, natural de Barrio Martin, provincia de Soria, hijo de Juan 
y  de María, soltero, carretero , de '21 años, se le cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve dias, á fin de qne 
se persone en el Juzgado de primera instancia de la Universidad 
y  Escribanía de D. Juan Vivó á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por lesiones, pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4072

Ignorándose la habitación ó paradero de Iliginio Junco Cal- 
deiro, natural de esta corte, casado, tornero, do 23 años , se le 
cita, llama y emplaza por tercera vez y término de nueve dias, 
á fia. de que se persone en el Juzgado de primera instancia de 
la Universidad y Escribanía de D. Juan Vivó, á oir una notifi
cación en causa que se le ha seguido por lesiones; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4073

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte , se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y  término de nueve 
dias á José Laffite Lamartine, de nación francés, para que tan 
luego como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de. Villa para notificarle la sentencia dictada en la 
causa que se le ha seguido por desacato ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4074

D. Cárlos Diaz Gómez, Secretario honorario de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Juez de primara instancia de esta ciudad y su par
tido y de Hacienda 'pública de la provincia.

Por el presente y término de 30 dias c ito , llamo y emplazo 
¿ID. Ramón Barreiro y Rabal, natural ele Padrón en la provin
cia de la Coruña y Administrador de Estancadas que ha sido 
en Taranqon, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado especial ele Hacienda á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo sobre 
alcance de 9.733 escudos y 174 milésimas hecho en la indicada 
Adminis ración de Estancadas, contándose el término desde la 
inserción, de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno; en inteli
gencia que pasado se continuará la causa por sus trámites, sin 
más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 23 de Enero de 1866. =  Cárlos Diaz Go- 
m ez;=Por su mandado, Pedro de Escobar. 4075

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia, del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de núm°ro D. Santiago Ur
díales , dictada el 20 del corriente en las diligencias sobre cum
plimiento de una orden de los señores de Sala segunda de la 
Excma. Audiencia de este territorio relativa al recurso de apela
ción que sigue D. José Amey con D. Francisco García sobre po
breza , se notifica á aquel el Real auto siguiente :

«Madrid 17 .de Marzo de 1865.—Líbrese orden al Juez de 
primera instancia que ha conocido de estos para que por retar
dado disponga se haga saber á D. José Amey que en el término 
preciso de ®ueve dias se presente en esta Superioridad por me
dio de Procurador en forma á hacer uso de su derecho en los 
mismos en el recurso de apelación que tiene interpuesto; bajo 
apercibimiento que dé rio verificarlo se declarará por desierto, 
pará ndole'el perjuicio que haya lugar.

Los. señores de la Sala segunda lo mandaron y rubricó el se
ñor Presidente, de que certifico.=Está rubricado.=Por habili
tación, Santos Gagcedo.»

Y  no habiendo podido hallarse al D. José Amey para notifi
carle en persona el Real auto inserto, se hace por medio de los 
periódicos oficiales. 4076

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Flo
rencio del Valle, de 27 años de edad, de estado casado, pastor, 
natural y  vecino de Valdetorres, cuyo paradero se ignora , para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio, se presente en las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos que le resulten en la causa que se le sigue 
por violación ; apercibido que si no lo verifica se le declarará 
contumaz y rebelde, entendiéndose las diligencias referentes al 
mismo con los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Enero de 1866.=Nicolás 
de IIaedo.=Por mandado de S. S ., Toribio Hernández. 4077

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 2 .—El Moniteur recuerda las proscripciones 
relativas á la publicidad de las sesiones del Senado y del 
Cuerpo legislativo, y  añade:

«Si los periódicos se apartan de ellas, el Gobierno 
usará del derecho que le concede la lev.»

Londres 1.°— Esta semana ha habido un escaso au
m ento en el numerario y en la reserva do los billetes del 
Banco de Inglaterra.

Florencia i .0— El Senado ha aprobado la ley para la 
trasferencia del servicio de la Tesorería, por 71 votos con
tra £9.

S egún  noticias de Venecia, fecha 30 de Enero, la

Congregación central ha manifestado que el proyecto  
de reform as políticas y adm inistrativas es realizable, 
in troduciendo algunas m odificaciones, conservando 
especialm ente la provincia  de Yenccia con su terri
torio actual y con el cam bio de algunas Y ice lega - 
ciones.

Con fecha 30 de Enero anuncian de La Iíaya que 
M. Franzen Y on  de Putte ha recib ido el encargo de 
form ar nuevo Gabinete.

A nuncia  La Patrie  que los dos prim eros cuerpos 
que regresarán de Méjico serán el 81 de línea y 
18 batallón de cazadores de á p ié , que a ctu a lm en 
te son los que hace más tiempo residen en aquel 
territorio. Las dem ás tropas que form aron parte de 
la prim era  exp ed ición  á las órdenes del General L o -  
rcncez, y que fueron em barcadas en Enero do 1862, 
se hallan ya de regreso en Francia ó Argelia.

La p u blicación  d e d o s  docum entos d ip lom áticos 
relativos al Japón, verificada recientem ente en Fran
cia, manifiesta el curso de las negociaciones entabla
das por el Representante francés en Y okoham a, de 
acuerdo con los de la Gran Bretaña, E stados-U nidos 
y Países-Bajos, para asegurar la ejecución  del con 
venio de 22 de O ctubre de 1834, y poner á cubierto 
los intereses europeos en el condicto  ocurrido entre el 
Taicoun y el Príncipe de Nagato. Por lo que hace á 
este asunto, las cuatro Potencias a liadas, observando 
la más estricta neutra lidad , han prestado al Taicoun 
apoyo moral eficaz, puesto que la cam paña contra 
dicho Príncipe había sido em prendida para obligarle 
á respetar los convenios ajustados por el Japón y las 
Potencias aliadas.

Esta prudente conducta observada por sus R e
presentantes, com o se deduce del M nnorandum  de 
21 de Junio de 1885, ha obtenido satisfactorio éx ito , 
puesto que ha contribuido á ia sum isión hecha por 
el Príncipe de Nagato, y secundado eficazm ente al 
Taicoun  en sus gestiones para obtener Ja aprobación  
del Mikado respecto de los convenios ajustados con  
las Potencias europeas, aprobación  realizada ya se
gún  asegura un telégram a expedido el dia 2 de D i- 
m’p.rnhrp. rílf.iinn.

IN TE RIO R.
M A D R 5 D . — Como teníamos anunciado, ayer por la 

tarde tuvo lugar la función religiosa en la Basílica de 
A tocha , á la que concurrieron S. M. el R e y  y S. A. la 
Infanta Doña Isabel. Las augustas personas se retiraron 
después de reservar á su Divina Majestad.

  La Real Academia Española, según anuncia un
colega, designó anteanoche para la vacante d-el ilustre 
autor do El hombre de mundo y otras muchas excelentes 
producciones dramáticas al ilustrado Sacerdote D. Ca
yetano Fernandez, Director espiritual dol Príncipe de 
Astúrias.
 Se ha repartido la entrega correspondiente al mes
de Diciembre último del tomo 27 de la líe vista general de 
Legislación y Jurisprudencia (continuación del Derecho 
moderno) que con tanto acierto é interés siguen publi
cando los Sres. Gómez de la Sorna y Rcus y García.; con 

•la colaboración de notables jurisconsultos y publicistas. 
Contiene dicha entrega importantes artículos sobre el 
Derecho mercantil, penal y civil.
  La Oficialidad de los cuerpos do la guarnición de
Madrid ha empezado á usar el uniforme que se ha man
dado llevar para los actos que no son del servicio. Con
siste en pantalón igual al que usan ordinariamente, 
chaleco azul ó blanco con siete botones en una hilera, 
dorados ó blancos, según el instituto á que pertenezcan, 
levita abierta y sin espada.
  Mañana se verificará la segunda sesión de la So
ciedad de cuartetos en el salón pequeño del Conserva
to r io , por los Sres. M onasterio, G uclbenzu, Perez Pió 
y  Castellano. Las obras que se tocarán serán el cuarteto 
en mí menor (obra 59), de B ecthoven; la sonada en fd 
para violín y piano (obra 45), de Mozart, y el cuarteto en 
re menor (obra 76), de Haydn.

GOKU N A  30 cíe Enero.— Resum en de los principales, 
trabajos ejecutados en los arsenales del departamento de 
Ferrol durante la primera quincena del raes corriente.

Fragata Principo A lfonso.— Se principió á apuntalar 
los baos de la cubierta principal, y á arreglar los costa
dos por la parte interior entre la cubierta y el sollado, 
que también se empezó á cnchozar y entablar: continuó 
la construcción do baos, medios baos y esloras de hierro; 
se siguió montando c-n taller la máquina y  reparando 
piezas.

Fragata Tetuán.— Se siguió trabajando en las obras 
interiores de carpintería, en arboladura y construcción 
de sus embarcaciones menores: siguieron los trabajos 
de pintura; continúa la montura de su máquina.

Fragata Concepción.— Se trabajó en arboladura ; se 
desmonta su máquina, y se construyen y com ponen va
rias piezas de ella para cargo del. maquinista.

Fragata Fercolana .— Hicieron en este buque algunos 
pequeños trabajos los carpinteros y calafates.

Fragata Bmlén.— So desempernaron herrajes para 
verificar el desguace.

Vapor Conde de Regla .— Se desempernaron varias 
piezas de sus máquina y cortaron varios remaches en la 
cubierta del sollado.

Vapor San Quintín.—-Continuó la carena y construc
ción de sus embarcaciones m enores: siguió la com pos
tura de sus calderas; se continuó construyendo y com 
poniendo piezas de su máquina.

Goleta Santa Teresa.— Se desguazaron las cubiertas 
y colocaron contrancanilos; se hizo un telégrafo; se 
desarmaron los jardines de popa y se hicieron otras 
obras de blanco; se principióla compostura délas bom 
bas; se empozó la colocación de sus calderas.

Goleta Edelana, — Siguió la construcción de sus cal
deras.

Bergantín Habanero —  Siguió la construcción de dos 
machos y dos hembras para el timón, y se hicieron para 
este buque algunas obras do ajusta je.

Rem olcador núm. 2.— Se sacó del varadero; se le 
pintó un b o te ; se construyeron y compusieron varias 
piezas de su máquina.

Rem olcador núm. 3 — So siguió en la construcción 
de un b o to , y se hicieron otros pequeños trabajos de 
ajustaje, calderería y forjas.

Draga de vapor.--Se dió principio á la construcción

de su bote, y se conitruycn  y componen varias piezas 
de su máquina.

Corbeta Doña María de, M olina— Se construyen dife- 
rentes piezas de su máquina.

Goleta Prosperidad.— Continuó la construcción de 
una máquina de 80.

Atenciones generales.— So hicieron muchos trabajos 
en diferentes obradores.

Obras civiles é hidráulicas.— Se trabajó en el des
monte del astillero, en el nuevo dique, en el almacén 
gen era l, en otros edificios y en el ferro-carril.

Personal. — Se ocuparon 2.436 hombres. (Eco Co
ruñés.)

VARIEDADES.
L A  PEN ÍN SU LA A R Á B IG A

DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII (1).

( Conclusión.)
V.

H ABITAN TES DE L A  A R A B IA .
Los sucesos narrados bastan á dar una idea asaz 

exacta del estado moral de la población en las diversas 
regiones de la Península- arábiga. Habráse  ̂ observado 
que los árabes, especialmente losóle las tr ib u s , están 
dotados de una afición marcada hacia los com bates, de 
una gran movilidad de carácter y de un deseo inmoderado 
de libertad y  aun de licencia: tiejien además un senti
miento de honor que entienden á su manera , y  un or
gullo exagerado de raza. Citan con gusto las cualidades 
que en su concepto ensalzan á los árabes de los otros 
pueblos : «No huyas ante la muerte , exclama A ntar, el 
héroe de las leyendas; no te deshonresá los ojos de los 
nobles árabes.» No obstante, á pesar de esa especie de 
solidaridad moral, no existe en la Península ningún gor
m en, ninguna aspiración hácia la unidad política: lo 
único que dom ina , la idea siempre indeterminada de la 
raza, es el amor de la tribu, es la guarda de los intere
ses y de A  reputación de la reducida patria vagabunda: 
es una falta ir á merodear en las cercanías del territorio 
propio; es un crimen vergonzoso el rapto de una mujer 
que pertenezca á aquella gran familia (2 ).,

Los árabes, de cualquier categoría que sean , tienen 
porte distinguido, y se muestran afables y  corteses : su 
hospitalidad es proverbial, y celebrada con preferencia 
á las demás cualidades que poseen por los poetas, cuyos 
relatos se cantan aun en nuestros dias. L ob beduinos 
en particular conservan la antigua virtud hospitalaria 
de su raza. Cuenta Niebuhr que no solamente los Jefes 
árabes satisfacen las necesidades de los v ia jeros , sino 
que en el mom ento de la partida les ofrecen dinero para 
que puedan continuar su marcha: reciben siempre al 
extranjero con benévola cortesanía, y prohíben rigoro
samente que se les venda ningún objeto, debiendo rega
larles el que deseen.

La hospitalidad es considerada com o un atributo de 
la soberanía, com o un derecho de la co ro n a : el famoso 
Emir wahabita Saoud estuvo apunto de desheredar á su 
hijo Abd-Allah que, habiendo olvidado en una ocasión 
el glorioso privilegio de su padre , convidó á su mesa á 
unos extranjeros. E n H a il, en el D jebel-Sham m ar, el 
viajero más humilde, si rio tiene amigos ó conocidos en 
la población, puede dirigirse al palacio del Cheik, donde 
es hospedado él y sus animales todo el Lempo que gus
te permanecer. Guando M. Botta exploró el monte Sa
ber, el Cheik Hassan le dió franco y cordial hospedaje; 
y no contento eon eso, regaló 400 thalaris á los criados 
de su propio palacio com o recompensa de las atencio
nes y cuidados que habían tenido con el extranjero, é 
hizo .trasportar á sus expensas los cajones que contenían 
las plantas recogidas por Botta para el Museo de París. 
El hijo del Cheik había proporcionado á M. Botta algún 
dinero: cuando el viajero europeo quiso pagar su deuda, 
el árabe le contestó que si le aceptara, su rostro se vol
vería negro , es d e c ir , que se.vería deshonrado. Preciso 
es convenir, sin embargo , que en m uchos casos los 
árabes ejercen la hospitalidad de manera que se descu
bre un sentimiento de vanidad y ostentación m uy mar
cado.

En el carácter de los árabes aparecen contrastes m uy 
marcados: su rapacidad es tan proverbial com o su gene
rosidad: codician las riquezas, aunque estas 110 siempre 
bastan á darles más consideración, com o sucede entre 
los beduinos , que respetan sobre todo el nacimiento, la 
virtud, la liberalidad y el valor. Hombre hay que no toca
ría á un cabello de su enemigo refugiado bajo.su tienda; 
que defendería hasta morir aun  desconocido, á un hués
ped , y sin embargó no vacila en asesinar á todos sus 
parientes: el árabe es crédulo, y á pesar de ello no tiene 
el menor escrúpulo en engañar á sus aliados pero no 
les hará traición en determinadas circunstancias: si lo 
hace, está convencido de que pecó, y entonces pierde en 
consideración. Por otra parte, los árabes hacen una dis
tinción entre la fe privada y la fe pública, la cual no so
lo es falsa bajo el punto de vista moral , sino que produ
ce consecuencias funestas bajo el aspecto político, con 
tribuyendo en gran manera á fomentar en la Península 
esas frecuentes revoluciones que agotan las fuerzas del 
país y facilitan la dom inación extranjera. Los turcos 
muestran una habilidad sorprendente para aprovechar
se del carácter inconstante y  de la credulidad de los ára
bes; pero , debemos confesarlo; los funcionarios otom a
nos no dieron ciertamente a.los indígenas el ejemplo de 
la buena fe y de la m oralidad, y no les inspiran la más 
mínima con fianza , com o hemos tenido ocasión de com 
probar repetidamente: su soberbia y  carácter impasible 
forman oposición con el carácter más espansivo y fran
co de los árabes; perjudícales también el pronunciar 
mal el idioma de la Península: á pesar de todo, consi
guen cási siempre dominar á los indígenas.

La Arabia ofrece, com o lo demuestra la relación 
liistórico-politica que hemos hecho , individualidades de 
inmenso prestigio y  de alta consideración : el Gran Che- 
rif Ibu -A oun  en el H edjar; Saoud, A bd-A llah , lo s lb u -  
Iiaschid en el Nedjd y  en el D jebel-Sham m ar; Thamy 
en el A cyr ; el Gherif Hussein en el Yemen , eran hom 
bres enérgicos y dotados de las cualidades más brillan
tes que inspiran el más vivo interés, especialmente 
cuando se recuerda que cási todos han perecido do 
muerte violenta, después de haber ejercido grande in
fluencia en los destinos de su país. ^

Hemos hablado ya de las mujeres árabes; séanos 
perm itido, no obstante, volver á este asunto, pues en 
el respeto que el hombre tiene á la m ujer, en la autori
dad moral que la otorga, so reconoce el valor y la cul
tura de una sociedad. Lejos de mí la idea de constituir
me en defensor de la poligamia, y  en general de la con
dición que las antiguas costumbres del Oriente, más 
bien que el islamismo , han dado á la m u je r ; pero con
viene tener presente que no en todas las regiones son ob
jeto del desprecio. En los tiempos antiislamíticos, el 
héroe Antar mata á un esclavo porque 110 liabia respe
tado á «las mujeres árabes.» El rey Zolie'ír ensalza en-

-(1) Véanselas G acetas de los días 24, 25, 27, 28, 29 y  31 del 
pasado.

(2) Poema do Antar, traducido por Devic , páginas 12,14,
58, 290 , 302 y 321.

tunees á Antar en los siguientes térm inos: «He, ahí un 
joven que combatirá- rn pro de la justicia y  sera celoso 
defensor de las mujeres.» Igual conducta observan to
davía con ellas los beduinos y montañeses : exceptó en 
afounas villas, las mujeres de la Arabia gozan de am
plía libertad y tienen gran poder en sus casas, hasta el 
punto de que Niebuhr las conceptúa tan dichosas como 
pueden serlo las de Europa. M. Botta elogia á las monta
ñesas del Yemen , haciendo notar la soltuixqy elegancia 
de sus maneras. Las mujeres árabes no  ̂ dejan de tener 
orgullo y resolución : asi M ohammcd-Bajá fue envene
nado en 1853 por una hija del Yemen, a quien liabia ar
rastrado violentamente á su harem. La poligamia 110 es 
frecuento, y el divorcio lo es toda v lam iónos; pero do je 
advertirse que las mujeres pueden solicitarlo también, y  
que 110 es necesario ir al Asia para com probar los ^n- 
convenientes de las uniones transitorias. La mujer ara- 
be conserva su dote ántcs y después del matrimonio ,9 0  
cual la da cierta independencia: en medio de los desor
denes y trastornos de la guerra, las mujeres son siem
pre respetadas, según el testimonio de Burckhardt.

La influencia que las mujeres de los montañeses y 
beduinos ejercen en la vida moral do la_ tribu, es una 
prueba más de que no son esclavas. U ipviajero, á quien 
hemos consultado varias veces, M. W allin , hace notar la 
piedad de las mujeres wahabitas en el Djebel-Shammar. 
El viejo tirano del Ncdjd tiene una Egeria, y es una 
de sus hijas que lleva hace 30 años toda su correspon
dencia diplomática. En el asedio de Rass en 1817 las m u
jeres acudieron á alumbrar á sus defensores en un com 
bate nocturno, agitando antorchas de palma de dátiles, 
que habían untado con una materia resinosa: en uno 
de los combates contra Ibrahim -Bajá, cerca de Derryeh, 
llevaban de beber á los combatientes, com o las clamas 
francesas en la canción de Antioquía, y com o las jóvenes 
de B eni-A bs que vienen á inflamar el ardor «de sus guer
reros» en el poema do Antar. En fin , la tribu de los 
Begoun iba á la guerra bajo la dirección de una mujer 
llamada Ghalié, que infundía un terror supersticioso a 
los turco-egipcios; y 110 es ciertamente un hecho aisla
do, pues MÍ Palgrave habla de una joven de la tribu de 
los A jm ans, que montada en un cam ello, inflamaba 
con sus canciones el valor de los guerreros, habiendo 
sido muerta en primera fila en un combate contra los 
Ncdjd ili.

A los árabes de la Península hay que agregar otros 
pobladores que merecen especial m ención ; son los ba- 
nianos y los liadcamants. Los banianos, procedentes de 
la India", se hallan esparcidos por las costas del mar R o 
jo ,  donde han conseguido acaparar todos los negocios 
mercantiles por medio de la asociación : pudiera decirse 
que es una com unidad religiosa que 110 tiene otro fin 
que los asuntos de interés. Cada uno de ellos llera al 
fondo com ún un capital más ó ménos grande, y  en pro
porción á él tiene derecho á una parte en los beneficios 
de la sociedad: cada individuo ejerce una función deter
minada; ocúpanse unos en la administración interior y 
en los detalles más insignificantes, com o, por ejemplo, 
e l  arreglo délas habitaciones ó la preparación de la co
m ida: éntrelos que intervienen en los verdaderos ne
gocios del com ercio, unos dirigen las grandes operacio
nes , viajan y  vigilan la pesca de las perlas; los otros es
tán encargados de la venta al por menor de los produc
tos. Por otra ponte, existe una gerarquía rigurosamente 
reglamentada , que tiene á su cargo la distribución de 
las funciones y  quehaceres. Al frente de la sociedad está 
el T esorero , nombrado por elección : los banianos des
plegan en los negocios una habilidad portentosa y 110 
poca astucia ; pero su carácter suave é inofensivo les 
capta las simpatías de los indígenas. Observan _ estricta
mente los deberes relig iosos, y el culto prescribe algu
nas prácticas benévolas que ven con gusto los musulma
nes: tales son el esmero con que cuidan á los animales 
y el cuidado que tienen de dar de com er el sábado á los 
perros vagabundos, que son arrojados com unmente de 
las ciudades del Yemen y del Hedjaz.

Eneuéntranse también en la ribera oriental del mar 
R ojo, árabes venidos de la costa meridional de la Penín
sula, de un país denominado Hadramout, que com o el 
Omán, con que confina, no ha tomado participación ac
tiva en las revoluciones políticas y religiosas que se rea
lizan en la Arabia. Los habitantes del país tienen^ fama 
de groseros, ignorantes y fanáticos, y  hacen periódica
mente la peregrinación á la Meca, cuyo Gran Gherif go
za entre ellos de gran consideración. Los hadramants 
salen de su país á buscar fortuna, y regresan cuando 
han ganado algún dinero: son los auvernienses de la 
Arabia: forman también asociaciones, algunas de las 
cuales llegan á ser muy poderosas, com o se observó en 
Djeddali en 4858; los más pobres son empleados com o 
porteadores; otros se dedican al com ercio ó tienen bar
cas. Los hadramants, com o los banianos, dan á los de
más habitantes de la Arabia el ejemplo de una actividad 
y  perseverancia adm irables, pero no consiguen inspi
rarles amor al trabajo. En una palabra, su presencia en 
el país es útil. Réstanos hablar de otra inm igración len
ta, continua, apénas perceptible, que penetra en el mun
do árabe y ha modificado ya notablemente su naturale
za: hablamos de los negros.

Es verdad que los montañeses y  los beduinos con
servara aun horror al cruzamiento con los negros. Así 
en la poderosa tribu de los anezi, que^ ocupa una parte 
de la Arabia septentrional y de la S iria , no solamente 
un árabe blanco jamás so casa con una negra, pero ni 
aun un negro emancipado consigue casarse con una 
blanca. En general, el nómada, orgulloso con su catego
ría, desprecia á los habitantes de las ciudades, y 110 quie
re contraer alianzas matrimoniales con sus familias; 
pero en las poblaciones el sentimiento de propagar la 
raza pura y sin mezcla no es tan fuerte, y  los negros se 
casan con las árabes de las ciudades y aldeas.

A hora bien: los negros son ya m uy numerosos en la 
Península : sin contar los esclavos que , según la rela
ción de Guarm am, posee el Cheik del D jebel-Sham m ar, 
Mr. W allin m enciona en Tebouk y en E l-D jo f tribus 
enteras de antiguos esclavos negros. También hay m u
chos en el N edjd: el Em ir Saoud sostenía un crecido 
número de esclavos de aquel c o lo r , y su favorito Hark, 
que era n egro, fué jefe en algunas excursiones. En el 
sitio de Derrijeh en 1817, la guardia personal de A b d - 
Allah se com ponía de 400 negros. El Tesorero actual 
del Emir del Nedjd, es un negro. En el Hedjaz los Gran
des Chcrifes sostenían también soldados negros. Hay en 
Medina m uchos abisinios y mujeres de aquella raza, ca
sados con habitantes de la ciudad. E 11 Djeddah y en la 
Meca está m uy generalizada la costumbre de tener es
clavas abisinias y de casarse con ellas. Burckhardt atri
buye á tales mezclas el color oscuro que distingue á los 
habitantes de aquella ciudad de los huéspedes del de
sierto. Los relatos de Mr. Palgrave contienen interesan
tes pormenores acerca del rápido desenvolvimiento del 
elemento negro en el Omán y al Sur del Nedjd. Mr. Bot
ta ha com probado que en las montañas del Yemen la 
población se conserva m uy blanca y  es notable por la 
belleza de sus form as, nariz recta , largos cabellos , o jos  
grandes y rasgados; y por el contrario, en el Tehama, 
la población sedentaria ha llegado á ser cási negra á 
causa de su cruzamiento con la raza de este color.

Do esa manera lian perdido los árabes su fisonomía 
particular, y su lenguaje so ha alterado hasta el punto 
de ser apenas inteligible. Si continúa infiltrándose la 
sangre negra en la población, perderá esta el v igor, la 
distinción y la nobleza que aun le restan.

Es digno de notarse que las familias délos Príncipes 
son las que menos empeño muestran por conservar R 
pureza de su raza. Los relatos de los viajeros nos sumi
nistran numerosos ejem plos: el^Emir Kaled, uno de los 
pretendientes al trono del N edjd , que murió en 1857, 
era conocido por el nombre del Emir negro á causa de 
su color: el gran Cherif Yay ah era cási negro: el liijo 
del Cheik Hassan, que según hemos dicho no quiso reci
bir una cantidad de dinero que había prestado á M. Bot- 
ta alegando metafóricamente que su rostro se volvnria 
negro, era hijo do una negra, cuyo valor había hereda
do* En 4763 él Imán reinante en Saana era mulato, y te
nia 20  herm anos, de los cuales algunos eran negros co
mo el ébano, según dice Niebuhr, con la nariz aplastada 
y  gruesos labios com o los cafres de Africa : cuando Lord 
Valentía visitó á Saana en 4805, el primogénito del Imán 
era hijo de una abisinia, y el mismo origen tenia el 
Imán Al-M ansor.

La inmigración libre y la trata son las causas del cre
cido núm ero de negros que hay en Arabia, y que todos 
los dias aumenta. Llegan á la costa oriental dezmar 
Rojo, negros saumalis y abisinios atraídos por la facilidad 
con que obtienen medios de subsistencia que rio en
cuentran en su país; pero la trata es el manantial más 
abundante de sangre africana, especialmente en muje
res. A hora bien: el cruzamiento de ̂  razas desiguales se 
consigue más rápidamente por medio (le las mujeres, en 
atención á que los negros no hallan fácilmente mujeres 
blancas con quienes casarse. La trata so verifica en gran
de proporción y con tanta m ayor libertad , cuanto que 
el precio es m uy ínfim o; según el testimonio de Palgra
ve, un esclavo cuesta 430 á 440 escudos en el Djebel- 
Shammar, y 60 á 70 solamente en el Nedjd.

El más terrible peligro para la raza árabe en la Pe
nínsula no está ciertamente en la dominación otomana 
ni en la influencia europea; está en la raza negra: la 
descendencia de Sem debe temerlo todo de los hijos de 
Cham. El infortunado enemigo, ignorante del mal que va 
á causar, son la niña y  la joven  madre africana que el 
cazador de esclavos arranca del seno de su familia para 
alimentar los mercados del Yemen , del Ornan y del 
Hedjaz: la sangre de los blancos árabes, que no se re
nueva, se va agotando rápidamente, y concluirá por des
aparecer, al paso que la población negra del Africa ja- . 
más se extinguirá. La lucha es desigual; y á pesar de 
todo, los árabes no tienen conciencia del inminente ries
go que les amenaza, habiéndose observado que los ha
bitantes del país se declararon en abierta rebelión cuan
do el Sultán, á instigación de la Europa, pretendió 
adoptar medidas enérgicas contra la trata de negros. Tal 
ceguedad parece un castigo de la Providencia : una ra
za pierde el instinto de sus intereses vitales, precisa
mente cuando el sentido moral llega á faltarle.

A d o l f o  d ’ A v r .i l .

(Revue des Beux Mondes.)

B O LETIN  DE TEATR O S.

En el teatro Real se hacen grandes preparativos para 
los tres bailes de máscaras que deben verificarse en él 
el dom ingo y  martes de Carnaval, y el domingo do Pi
ñata.

En la Contaduría del mismo coliseo se halla desde 
hoy abierto el abono para dichas tres fiestas, que pro
meten ser brillantes y animadas.

ANUNCIOS.

A N U A R IO  DEL R E A L  OBSERVA TO RIO  DE MA- 
drid para el año 4866.— Se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta N acion a l, y en las libre
rías de Bailly-Bailliére, Duran, Cuesta, Pcupart y Pla
za , á los precios siguientes:

Rústica 4 r s .; cartonaje 6  r s .; tela 8 rs. — 3

CRÉDITO LEONÉS.— L A  JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en sesión ordinaria del 49 del corriente, 
acordó con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 de sus 
estatutos y  reglamentos convocar la general ordinaria 
de accionistas que debe celebrarse en el mes do Marzo 
próxim o.

La reunión tendrá lugar el dia 44 del citado mes de 
M arzo, á las once de la m añana, en el local de la So
ciedad.

Para tener derecho de asistencia á la junta general 
es indispensable poseer cinco acciones por lo ménos do 
la Sociedad, lo que se justificará depositando estas en 
la Caja social 45 dias ántesdel señalado para la reunión 
de aquella.

Cada cinco acciones dan derecho áun  voto; cada 4o 
á dos; 45 á tres, y de 70 en adelante á cuatro , de cuyo 
núm ero no podrán exceder los que emita un mismo 
individuo, cualquiera que sea el número de acciones 
que posea.

Podrá, sin em bargo, ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan encargado su representación, 
siempre que no exceda por cada representado de los 
cuatro votos que van designados.

A l depositar las acciones se expedirá la credencial 
correspondiente , que recogerá el interesado , entregán
dola á su entrada en la junta.

Lo que se anuncia al público de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 89 de los estatutos, á fin do que lle
gue á noticia de los señores accionistas para los efectos 
consiguientes.

L e ó n '30 de Enero de 4866.= P o r  el Crédito Leones', 
su Adm inistrador, Máximo Fernandez. 4115—3

A R R IE N D O  DE PASTOS Y T IE R R A S  DE I A -  
bor.— Desde el dia 29 de Setiembre próxim o venidero 
se arriendan (por uno ó más años) los pastos \q yerbas 
del quinto de Solanilla, radicante en el Real Valle de 
la Alcudia y villa de- Mestanza, provincia do Ciudad- 
Real.

Y  desde esta fecha, á saber, 4.a de Febrero de 1866, 
se arriendan (por uno ó más años) los pastos de una de
hesa titulada Óchuelo a lto , que pertenecid a la Enco
mienda de P u ertollano, sita en el término jurisdiccio
nal de Hinojosas, de 300 fanegas de cabida,

Idem (por uno ó más años) en el término jurisdic
cional de Villamayor de Calatrava las fincas que á con
tinuación se expresan , y pertenecieron á ia Encomien
da- de la O brería :

U 11 pedazo de tierra en la hoya y  sitio dol Gamonal, 
de caber 446 fanegas de trigo en sembradura.

Otro en el cerro que llaman el Tobar, de 18 fanegas.
Dos quiñones ántes de llegar al Pozo dulce , de una 

fanega y seis celemines.
IJn pedazo de tierra-huerta de dos fanegas en la 

cuesta de las Esteras.
Otro en el camino vie jo , de 40 fanegas.
Las precedentes fincas pertenecen á D. Vicente Can

tón Salazar, vecino de B úrgos, calle de Lain Calvo, 
núm ero 38 , cuarto segundo, quien hará los correspon
dientes arriendos de ellas en dinero m etálico, sin per
ju icio de admitir proposiciones para cuidar y estar á la 
mira do ellas en lo sucesivo á los Imitadores que se le 
dirijan por escrito para este efecto.

Búrgos 34 de Enero de 4866. =  Vicente Cantón Sa
lazar. 4130

SANTOS DEL D IA ,

San B la s , Obispo y m ártir; el Bruto Ricotas de 
Longobardo, y San Patricio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia do religiosas de N uct 
tra Señora de las Maravillas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero 
da 4866.

TEMPK1UTWIW EN OlUBOá
B a r ó m e t r o  " " " 1  ---------------------------^  D i ro cn o n  E?truIo

H O R A S ,  r edu c id o  á  0 o dol
cu  m i l í m e t ro s  R c a u m u r ,  C e nt íg rado ».  v ía nl o.  del  cielo.

6  m. 714,09 8°,0 1090 O............Cubierto
9  m. 744,09 893 4094 S. O .. Idem.

4 2 . . .  743,22 9°,2 4195 S. O. . Idem.
3 t. 741,70 4099 4396 S. O .. Idem.
6  t. 743,24 890 4090 O. S. O Nubes.
9 n. 712,97 8 9 0  4090 O. S. O Cubierto

Temperatura máxima del d ia ............. I 4-49<S
Temperatura máxima al s o l  ...........  4394 I 4698
Temperatura mínima del d ia   596 | 692

Evaporación en las 24 horas.. 4,0 milímetros. 
Lluvia en id. id . , .......................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa

torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península y del extranjero el dia 2 de Febrero á las nueve 

de la mañana.

Altura
harotné- lem_
i , »>“ pura»u- l)i roe- Tuerza 

LOCA- y a‘i ’ ni_ ra en Esla(lo Esla(lo
’ vel del non dol dol

LIDADES. mar en opilo- (¡e| m-’y. ,jc ]a R)ar
milime- T - 1-  

ir o s . Ius'

B i l b a o . . .  753,9 18,3 S. O.  . V u m . 9  N u b o s o  T r a m p *  
O v i e d o . .  . 763,7 12 ,0  O . .  M e r a . | N u b e s .  »
C o r u ñ a .  . 761,6 14,9 S.  E . . i V." ib*. ¡Cási cub.|It izada.
S a n t i a g o .  76)5,4 J ira S. O.  . M rara "¡ L l u v i o s o !  »
O p o r t o . . . 774,0 13.8 S. ,6 . (). i hiera . j( hibrarto ' A g i t ad a  
Badajoz .  . 759,6 9,0 ,»S. O . . ! Br i sa .  ¡Nubws . . »
San  F e r .0 | |
á las 8 . ,  770,8 10,1 j X . . . .  Calma; Cubierto »

Sev illa ... 773.7 10.0 ;S. O .. Idem, j Nubes . . Rizada.
Tari fa  771.5 L L í i S .  O. . Br i sa .  ¡ Cub i er t o  »
< I ra 11 a d a . 7 7 2 .2 5.5 i X . E . . < ' a l m a ! Lu. mej C.  »
A l i c a n t e .  770,7 16,. t i r a   Brisa.  ¡Celajes.  . Trn nq . *
M urc ia . . .  77 i ,9 Í5.i¡ p-q s. ra: hiera . ¡Cási d .X; »
V al enc i a  . 769,8 { 15, i ¡ n  j Yien.  °, D<-spcj .L¡  »
P a l m a  . . . 709.2 : 13,0 | X.  . . . ! » YVMi er M T r a m i R
Ba r ce lo na ¡  768,1 ! 15.0 j ( ) ......... ¡ Brisa.  9 ’ási. c u . 9  Idem.
Z a ra go z a .  765,0 ¡ .{fifi ¡X.  O. . Ibera . ¡ 1 Irararj.*. »
S o r i a .  . . . 767,0 | 9.9 O   Yi -m.  9  X A  llue.
B ú r g o s . .  . 7 / 0 , 2 !  8,9 iS. O . . Y . ° i h \ :f ' obrarto  »
Val l ado l i d  772,8 42,2 ¡S. O.  . \' ieu. ° ¡Oási  eub. ¡  
M a d r i d . . .  7 / 2 , 2  U >. 1 S. <). . M e i n . |( ' u b i . t í o  »
A l b a c e t e . t  772 2 40,2 j O . hl ran.  Obran . . . !
P r e s t   751,6 19.0 O. S. n  Rrraa.  Obran . . . ■Gruesa.
B a y o n a . .  763,0 11.0 |S. E . .  biran . i X u b - s  . . i ibera.
( ' c i t o . . . .  766,0 18.0 j S . Idrau . I ! Urama. . ■Bella..
M a r s e l l a .  » ■> ' U .I d e m ,  X libe x : . 9 fioaje.

DIRECCION G E N E R A L DE TE L E G R A FO S.

Según los partes reoibiflos, ayer ha llovido en Búr
gos, Cácercs, Cuenca, León , Orense, Oviedo, Palcncia, 
Pontevedra, Salamanca, San Sebastian, Soria y V i
toria.

O BSERVATORIO IM P E R IA L DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Enero de 4866 á las ocho de la mañana.

B a r ó m e t r o  T e m p o r a t u -  D ir ecció n  on mil i !» c-
L O C A L I D A D E S .  t ros  á  0° y ra  en  gra d os  dol  Gs tad o  del  c ie lo ,  

al  n iv el  delm a r. c e n tíg r a d o s . T ie n to .

S.Petersburgo 734,2 099 O.Nubes.
Stokolmo . . . .  » » » »
Viena...................  762,1 995 O. S. O Nubes.
B ern a   768,6 299 S. E . . .  Idem.
G rcen v ich . . .  » » » »
Bruselas  764,8 690 S. O . . .  Cási cub.°
D unquerque.. 765,() 6°,0 N. O . . .  Despejado.
París.................... 766,3 692 S. O . . .  Cási cub.°
B u rd eos   766,1 992 O .Celaje.
L y on ...................... » » » »
Turin.....................  >» » » »
F loren cia .. . 766,7 » S. E . . .  Cubierto.
R o m a ........................  767,3 592 N . O . . .  Cási d.*
N á p o le s   766,7 9 9 0  N . O . . .  ídem.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción do Arbitrios municipales, la del morcado de gra

nos y nota de precios de artículos do consum o , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2 .8 6 6  arrobas de trigo.
4.428 idem de harina.
2.594 idem do carbón.

402 vacas, que hacen 43.690 libras de peso.
33.) carneros, que hacen 7.505 libras de peso.

94 cerdos degollados ayer, que hacen 20.725 libras
do peso.

rRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne do vaca, de 4,900 á 5,200 escudos arroba , y  
de 0,260 á 0,806 libra.

Idem do carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Id (un do ternera, do 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,000 libra,
Despojos do cerdo, do 0 ,2 0 0  á 0,236 escudos libra. 
Tocino añejo, do 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,430 escudos libra.
Idem fresco , á 0,330 escudos libra.
Idem en canal, do 6 ,1 0 0  á 6,300 escudos arroba. 
Lom o , de 0,4-30 á 0,500 escudos libra.
Jamón,  de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 cascudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,230 á 

0,260 escudos libra.
V in o , de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

esemhra cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,4 42 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,275 á 2,500 escudos fanega. 
A lgarroba, á » escudos id.
J rigo vendido............................. 1.597  fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem m ínim o............. 8.600
Idem m edio................ 4,064

4¡° ¡I'11' so /»««»<••■'» •>' !>úblio.o para sn ¡nWip-onoia.
,r a  t í  " (1° h ' 1»'0!'0 dc O G O .-E l M caldc-Gorrcgi-cu 1 Ahorques üc ban Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am heres 30 de Enero.— Interior, 34.— Diferida, 34-30. 
Amsterdam  29 de Enero. — In terior , 34-5/16. — Dife

rida , 3o
Londres 30 de Enero.— Consolidados, 87 á 87 JR 
París  31 de E nero .— Interior español, 34 % — Dife

rida , 34

ESPECTÁCULOS.

T j i a t r o  R e a l .— A las ocho y media dc la noche.— 
Función  75 de abono.— Tercer turno.— Rigoletlo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho y media do la 
noche.— Función extraordinaria y 420 do abono. — Tur
no par y tercero de tres.— A beneficio dol primer actor 
D. Julián Rom ea.— La comedia en tros actos Sullivan.— 
La com edia en un acto La familia del boticario. — El 
baile nuevo La maja de rumbo.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho do la n o c h e . — Fun
ción 92 de abono.— Turno segundo .— El Abogado de pn~ 
bres , comedia nueva en tres actos,— Baile. — Revista (F 
un muerto , juicio del añ o '1865.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y me/lia do la 
noche.-- Este cuarto no se alquila -  -La abdicación dc una 
Reina,— La casa de campo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho dc la noche.— 
Gibraltar en 1890.— Por amor al próyim o.— La corle del 
Rey Reuma.

A la una de la noche tendrá lugar el primer baile do 
máscaras de la temporada.

T e a t r o  s e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
El drama dc grande espectáculo Jad: Spard.— Baile.


